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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC-ACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE 3 (TRES) CONCESIONES PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS 0E FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y YRORROGA LA 
VIGENCIA DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OP~RAR Y EXPLOT~ UNA RED PÚBLICA 

-DE TELECOMUNICACIONES, TODAS OTQRGADAS A FAVQR DE ALESTRA INNOVACIÓN 
DIGITA~ S. DE R.L. DE C.V. \ 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión de Red. El l de abril de 1998 la Secretarfá de -- _ __/ 

Comuniéaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de G Tel 
Comunicación, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones, paró la prestación del servicio de 
p~ovisión de enlaces de microondas punto a multipuntc:6, con cobertura en las 

! ' 

regiones l y 5, con un/a vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha 
de su firma (la "Concesión de Red"). 

Adicionalmente, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "Comisión") 
otorgó a G Tel Comunicación, S.A. de C.V. la C~:mstancia de Registro de Servicios 
de Valor Agregado número SVA-039/98 de fecha 10 de agosto de 1998, para 
prestar, entre otros, el servicio de acceso a internet. 

~ 

a) Primera Autorización de servicios adiclopale§. El 28 de ~eptiembre de 2005, 
/: la Secretaría autorizó a G Tel Comunicación, S.A. de C.V. la prestación de 

los serviciqs i) básico de telefonía local y ii) transmisión "de datos, como 
adicionales al comprendido en la Concesión de Red, en las ciudad~s de 
Tijuana, Tecat7, Mexicali, Ense~ada y Rosarito, Baja CalifQJnia; Los Cabos, 
Baja California Sur; Campeche, Campeche; Tuxtla Gutierrez, Chiapas; 
Chetumal, Cancún, Playa del Carmen, Cozumel, Isla Mujeres, 'Quintana 
Roo; San Luis Rio Colorado, Sonora; -y Mérida, Yucatán, a través de 
infraestructura pr~pia y arrendada, y para lo cual se agregó a la 
mencionada concesión el Anexo B. \ -

b) Segunda Autorización de servicios adlclonales. El 26 de junio de 2007, 
f()ediante oficio 2.1203.- 2268, la Secretaría, a través de la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones, autorizó el inicio de la 
prestación del servicio de televisión y/ audio restringidos en las localidades 
de Cancún, Quintana Roo; Tijuana, Baja California; y Los Cabos, Baja 
California Sur, como adicional a los comprendidos en la Concesión de Red. 

----

c) Renuncia a la prestación del servicio de televisión y/o audio restringidos. 
Mediante escrito __ presentado ante el Instituto Federal de 
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11. 

/ 

I 

/ 

Tele9omunicaciones (el "Instituto") el 6 de marzo de 2014, G Tel 
Comunicación, S.AP.I. de C.V. presentó renuncia a la prestación del 
servicio de televisión y/o audio restringidos. Dicho acto quedó inscrito en el 
Registro Público de Concesiones el 14 de noviemt;>re de 2017 mediante folio 
021994. , 

\ 

Otorgamiento df las Concesiones de 1 O GHz. El l de abril de 1998 la Secretaría 
\ otorgó en favor de G Tel Comunicación, S.A. de C.V., 2 (dos) títulos de concesión 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usó determinado, para la prestación d~I servicio de prot'isión 
de enlaces de microondas punto d multipunto, \con una vigencia de 20 (veinte) 
años contados a partir de su otorgamiento (las "Concesiones de l O GHz"), y 
conforme a lo 'siguiente: 

\ 
\ 

. ·N. ·', > S~Qrneqtqd~.@~,' ·• .. ,. ~grn~ntq dé 
, .C>., .i\ ... · •. ,· (MHz)· · .retomo (MHz) 

2 

l 0240 - l 0270.0 

l 0240 - l 0270.0 

1 

/ 

l 0590.0 - l 0620.0 

j 

l 0590.0 - l 0620.0 

i 

Ancoo):ie 
banda (MHz) 

/ 60 

Región l, que comprende los 
estados de Baja California y 
Baja California Sur, y el 
municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. 
Región 5, que comprende los 
estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Quintana Roo y 
Yucatán. .......... 

La Condición 8 "Vigencia" de las Concesisnes de l O GHz estableció que las 
mismas tendrían -Una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento y que-la Secretaría, por conducto de la Comisión, subastaría 
nuevamente las frecuencias objeto de dichas concesiones, cuando menos con 3 
(tres) años de anterioridad a la fecha de terminación de las mismas. --

a) Modificación de- vigencia. Mediante oficios/ IFT /D01 /R/67 /2014 e 
IFT /D01 /P /68/2014, ambos de fecha 4 de marzo de 2014, el Instituto autorizó 
la modificación de la Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de l O 
GHz, a efecto de establecer que las mismas podrían prorrogarse a juicio del 
Instituto, en términos de la legislación aplicable. 

111. Otorgamiento de la Concesión de 7 GHz. El l de1 agosto de 2000, la Secretaría 
otorgó en favor de Conectividad Inalámbrica 7GHZ, S. de R.L., un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto, · · 
con cobertura nacional, con una vigencia de/20 (veinte) años contados a partir 
de su otorgamiento (la "Concesión .de 7 GHz"), y conforme a lo siguiente: 
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Segmento de Ida 
(MHz) . 

7452.5 - 7508.5 

Segrnento'de retorno 
(MHz) 

7613.5 - 7669.5/ 

f • 

'1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOftES/ 

a) Cesión parcial de derecho~ y obligaciones de la Concesión de 7 GHz. 
Mediante oficio 2.-n l /2013," la Subsecretaría de Comunicaciones de la 
Secretaría autorizó a Conectividád Inalámbrica 7GHZ, S. de R.L., la cesión 
parcial de derechos y obligaciones de la concesión referida en el 
Antecedente 111 de la presente Res9lución, a fqyor de la empresa Avante! 
Infraestructura, S. d9'R.L. de C.V., Únicamente respecto de 56 MHz del total 
de los 112 MHz originalmente concesionados, en lo que respecta a las 
siguient~s bandas de frecuencias: \ 

\ 

Segmento de ida. f 
(MHz) · 

7452.5- 7480.5 

Segmento de retorno 
(MHz) 

7613.5 - 7641.5 

/ 
IV. Cambio de régimen social de G Tel Comunicacióf1, S.A. de C.V. El 22 de mayo de 

2012 el representante legal de G Tel Comunicaciones, S.A. de C.V. presentó ante 
el Centro SCT Baja California solicitud de autorización para 71evar a cabo el 

1 cambio de régimen ,social, para quedar como G Tel Comunicación, S.A.P.I. de 
C.V., mismo que fue autorizado por la Secret~ría, median~ oficio ~ 1.- 1882 de 
fecha 23 de mayo de 2013. ( 

-- -
V. Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de las Concesiqnes de l O GHz. El 

12 de julio de 2012, el representante legal de G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., 
solicitó a la Secretaría la prórroga de vigencia de: i) la concesión para usar, 

/aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pqr_a 
uso determinado, señalada en el numeral1 l de la Jabla indicada del Antecedente 

' -
11 de la presente Resolución, (la "Solicitud de Prórroga de la Concesión de la ~ 
Región l ") y, ii) la Concesión de Red (la "Solicitud de Prórrogaae la Concesión de 
Red"). ~ 

Asimismo, el l O de agosto de 2012, el representante legal de G Tel Comunicación, 
S.A.P.I. de C.V.,, solicitó a la Secretaría la prórroga de vigencia de la concesión 
para usar, aprovechar y explotar b6ndas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, señalada en el numeral 2 de la tabla 
indicada del Antecedente 11 de la presente Resolución (la "Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de la Región 5", que en conjunto con la Solicitud de Prórroga de 

_ la Concesión de la Región l, la "Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O 
GHz"), ~ 
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VI. Solicitud de.Dictamen de Cumplimiento de Obligdciones respecto de la Solicitud 
d~ Prórroga de la ~oncesión de Red y de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de 10 GHz. Mediante oficios CFT/D03/USI/DGB/4654/l 2 de fecha 6 
de noviembre de 2012 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 737 /2017 de fecha 5 de agosto 
de 21)17, la Dirección General de Redes,-Espectro y Servicios "B", adscrita a la 

_/ Unidad de Servicios a la Industria, y la Dirección General de Conceaj_ones de 
Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y Servicios solicitaron a la 
Unidad de Supervisión y Verificación de la Comisión, y a la Unidad de 
Cumplimiento del Instituto, respectivamente, el dictamen relativo al cumplimiento 
de obligaciones respecto de la Solicitucl de Prórroga de las Concesiones de l O 
GHz y de la Solicitud de P{órroga de la Concesión de Red. 

/VII. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto, como un órgano autónomo encargado del desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. / 

VIII. Integración del Instituto. El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decretó de Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del 
Senado de la República, de los nomb;amientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

1 

IX. Decreto de_ Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de, la 
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

X. Estatuto Orgánl~Ó. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
1 Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal qe Telecomunicaciones" ( el 
/ "Estatuto Orgánico"), mismo q~e entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

XI. Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. El 14 de julio de 2015, el 
representante legal de la empresa Avantel Infraestructura, S. de R.L. de C.V., 

I 
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XII. 

XIII. 

INSTITUTO FEDEfML DE 
TELECOMUNICACIONES 

solidt-ó al Instituto la prórroga de vigencia de la Concesión de YGHz (la "Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de 7 GHz"). 

/ 

Asimismo, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2303/2015 de fecha 13/de agosto 
de 2015, el Instituto informó a Avante! 1Infraestructura, S. de R.L. de C.V., que la 
fecha en la que comenzaría el estudio de la solicitud de prórroga en /ºcomento 
sería a partir del 3 de agosto de 2015, día hábil siguiente al día en que dio inicio el 
año previo a la última quinta parte de la vigencia de la Concesión de 7 GHz. Lo 
anterior, por economía procesal y eficiencia administrativa, toda vez que la 
mencionada solicitud de prórroga fue presentqga fuera de la temporalidad 
previst9 en el artículo 114 .de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y 
Radiodifusióp, (la "Ley"). -

,,,---

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones-respecto de la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/dG
CTEL/2209 /2015 de fecha 15 de octubre de 2015, la Dirección General dé 
Concesiones de Telecomunicaciones, ic:Jdscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó q la Unidad de Cumplimiento el dicfamen relativo al 
cumplimiento de dbligaciones respecto de lg_ Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de 7 GHz. 

Solicitud de Opinión, a la Unidad de Espectro ·Radioeléctrico respecto de la 
Solicitúd de Prórroga de -la Concesión de 7 GHz. Con oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2210/2015 de fecha 15 de o~tubre de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico se informara si existía 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la Concesión de 
7 GHz, o bien, la viabilidad de la solicitud de prérroga de dicha concesión, el 
monto de la contraprestación que debe cubrir Avantel Infraestructura, S. de R. L. 
de C.V., por dicha prórroga de vigencia, así como las condiciones\ técnico
operativas que busquen evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

XIV. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica respecto de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/221 l /2015 de fecha 15 de octubre de 2015, la Dirección General de 
Con-cesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Direccipn General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competen9ia Económica, la opinión en mqteria de c~r:npetencia 
e_gonómica respecto de la Solicitud de Prórroga de la CÓncesión de 7 GHz. 

XV. Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría. Con oficio IFT/223/UCS/2375/2015 
de fecha 15 de octubre de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

/ 

XIX. 
/ 

XX. 

/ 

y Servicios, solicitó a la Secretaría la opini_§_n técnica correspondiente a la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. --

/ 

Opinión en Materlb de Competencia Económica respecto ge la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de/ 7 GHz. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG-

. CCONl321 /2015 de fecha 24 de noviembre de 2015, la Unidad de Competencia 
Económica remitió la opinión en materia de'----competencia económica con 
respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 Gt-Jz, en sentido 
favorable. 

\ 
Opi~ión técnica del la Secretaría respect~de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de 7 GHz. Con oficio 2.1.203.-0020 de-fecha 11 de enero de 2016, la 
Dirección General de Política de Telecom~nicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio l .-4 de la misma fecha, por el cual dicha Dependencia 
del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica respecto de la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de 7 GHz, en sentido favorable. 

! 
\ 

~ 

Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones respecto de la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. Con ofi6io IFT/225/UC/DG_-SUV/1465/2016 
de fecha 9 de marzo de 2016, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección 
General de Supervisión, emitió el dictamen correspondiente a la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de 7 GHz. 

/ 

Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica respecto deJ_a 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de Redy de la Solicitud de Prórroga de las>-
~onceslones de 10 GHz. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de 
fecha 6 de septiembre de 2016, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, la opinión en materia de competencia económica 
respectq de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de la Solicitud de 
PrQrroga de las Concesiones de l O GHz. 

I / , 

-, / 

Opinión en Materia de Competencia Económica respecto de ,la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Red y de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
de 10 GHz. Media~te oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/422/2016 de fecha 18 de 
octubre de 2016, la Unidad de Competencia Económica remitió la opinión (en 
materia de competencia económica. con respecto de la Solicitud de Prórroga de 
la Concesión de Red y de-lo Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz, 
en sentido favorable. \ 
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XXI. Cambio de denominación soQial de Avante! Infraestructura, S. de R.L. de C.V. El 
28 de octubre de 20l6, quedó inscrito en el Registro Público de Concesiones la 
constando de inscripción número 015207, en la cual se hace constar el~cambio 
~ 

de· denominación social de Avante! lrfraestructura, S. de R.L. de C.V., para 
quedar como Alestra C9municación, S. 9e R.L. de C.V. 

XXII. Cesión de derechos y obligaciones respecto de la eoncesión de Red y de las 
; Cdncesiones de 1 O GHz. ,~ediante número de inscripción 015208, el 28 de octubre 

de) 2016 quedó inscrito en el Registro Público de Concesiones la cesión de 
derechos y obligociones respecto de la Concesión de Red y de las Concesiones 
de 10 GHz de G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V. a favor de Alestra 
Comunicación, S. de R.L. de C.V., derivado de una fusión por incorporación 
dentro del m~mo grupo de control o agente ~conómico. 

XXIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto de la 
Solicitud de Prórroga de l9s Concesiones de 1 O GHz. Con oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/1736/2017 de fecha 5 agosto de 2017, la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico se informara sobre la viabilidad de la 
Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz, el monto de la 
contraprestación que debería cubrir Alestra Comunicación, S. de R.L. de C.V., por 
dichas prórrogas de vigencia, así como las condiciones técnico-operativas que 
busquen evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

" 
~ XXIV. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones respecto de la Solicitud 

de Prórroga de la Concesión de Red y de la1 Solicitud de Prórroga de las 
Conc~lones de 10 GHz. Con oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01199/2018 de fecha 16 
de marzo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través de laJ)irección General 
de Supervisión, emitió el dictamen correspondiente a la Solicitud de Prórroga de 
la Concesión de Red y a la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz. "', 

/. 

XXV. Opinión de la Unidad de Espectro- Radioeléctrico!.__ Mediante oficios 
IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/332/2018, ambos de fecha 
6 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la 
Qirección General de Plclmeación del Espectro, remitió los dictámenes de 
planificación espectral para las bandas de frecuencias 7 GHz y l 0-10.68 GHz, 
respectivamente, así como los dictámenes técnicos, en los que se establecen las 
medidas técnico-operativas correspondientes a la Concesión de 7 <;Hz y a las 
Concesiones de l O GHz. 

\ ; 
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XXVI. 

Asimismo, mediante oficie IFT /222/UER/DG-EERO/133/2018 de fecha 3 de 
\ . -

diciembre:dé 2018, ~dictamen DG-EERO/DVEC/021'-l&de fecha 18 de diciembre 
de 2018, la' Dirección General de Economía \del Espectro y Recursos Orbitales, 
adscrita a la mencionada Unidad, remitió la propuesta de contraprestación con 
respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. 

/ 
Cambio de denominación social de Alastra Comunicación, S. de R.L. de C.V. 

', ' 
Mediante número de inscripción 036080, el 15 de julio de 2019 quedó inscrito en 
el Registro Público de Cor\cesiones el cambio de denominación de Alestra 
Comunicación, S. de R. L. de C.V., para quedar como Alestra Innovación Digital, 
S. de R.L. de C.V. 

XXVII. 
' ~ 

Montos ?ª contraprestación respecto de la Solicitud de Prórroga de las 

\ 

Concesiones de 19. GHz. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-EERO/063/2019 de fecha 
5 de agosto de 2019, la Direccióh General de Economía del Espectro y Récursos 
Orbitales, adscrita a la mencionada Unidad, remitió la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público relativa a los montos de 
contraprestación que deberá pagar Alestra lnnova9ión Digital, S. de R.L. de C.V. / 
con respecto de la Soli61tud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz. 

-- \ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

I 
CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
'. 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanosr (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infra~$tructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o_. de la 
· Constitución. ~ 

/ 1 / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodift1sión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de\ 

1 eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
( límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada/ que controle varios medios de 
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comunicación que seaA- concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

En ese senti?-º, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme)a lo establecido por los artículosl5 fracciones IV y LVII y 17 fracción I de la Ley, 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o. terminación de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. ~ 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico,---establece como 
atribucienes del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisór el us0, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbltales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaclbnes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; intérpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas eñ materia de telecomunicaciones1 radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así-como las demás que la Ley y otros ordenamiento~s le confieran. 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estátuto Or~ánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de -telecomunicaciones para someterlas a 
consideraqión del Píeno. \ 

En consecuencia, el lnstit¡uto está -racultado para otorgar concesiones en materig__de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de lo prórroga, modificación o 
t~rminación de las mismas, asimismo tiene a su cargo la regu(ación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbiteles, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado pdra interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se enc~éntra plenamente 
f~cultado para resolver la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red, la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones de l O GHz y la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 

" GHz. 

Segundo.- Ma~co leg~I aplicable a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y a 
la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de 1 O GHz. La atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientosTniciados con anterioridad a Id entrada en vigor de la 
Ley, serán resueltos en los términos establecidos en el artículo Séptimo Traf)sitorio del 

\ / 
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Decreto de Reforma Constitucional, el cual señala, entre otros aspectos, que en tanto 
se inte~raban los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto 
Transit6rio de dicho Decreto, la Comisión continuaría en sus funciones, conf9rme al 
marco jurídico vigente en es~ momento y, si no se hubieren realizado las adecuaciones 
al marco jurídico previstas en el ªftículo Tercero Transitorio de dicho Decreto, a la fecha 
de integración del Instituto, éste ejercería sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el_ 
mismo Decreto y, en lo que no se opusiera al mismo, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicacion~s. 

1 

Asimismo, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional señala 
qur los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto 
continuarían 'SU trámite en términos de la legislación aplicable al momento de su inicjo. 

( 

En concordancia con lo anterior y considerando que la Solicitud de Prórroga de la 
.. Concesión de Red y la Solidtud de Prórroga de las Concesiones de 1 O GHz se 

presentaron previamente a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional, 

\ 

la ley vigente al momento de la presentación de dichas solicitudes era la hoy abrogada __ 
Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). En ese sentido, la normatividad aplicable 
que establecía los requisitos de procedencia para el análisis de las mismas se encuentra 
contenida en la proAia LFT, específicamente en los artículos 27 y -l 9 del citado 
ordenamiento, los cuales disponían lo siguiente: "' 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se otorgarán por 
un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
orig/nalmente establecidos. 

. / I 

Para el otorgamient6 df7 las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, lo 
solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 

1

ccpncesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo-a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La___Secretaría resolverá lo conducenff:~ en un plazo no 
mayor a 7 80 días naturales. " 

"Artículo 19. Las concesiones sobre ba~das de tr:Cuencias s~ ot0rgarán por un plazo hasta 
de 20 años y poc:frán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a juicio de la Secretaría. -

Para el otorgamiento de bs prórrogas será nece,sario q/J_e el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar,· lo 
solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesióh, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no 
mayor a 7 80 días naturales." / 

~ -

En este sentido, dichos artículos establecían que para el otorgamiento de prórroga? de 
concesiones de redes públicas de telecomunicacíbnes y de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico era-necesario qué el concesionario: i) hubiere cumplido con las 

··· condiciones previstas en la concesión que\ se pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes 
----.. 
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de que inicicira la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, y iii) 
aceptara las nuevas condiciones que"'al efecto se establecieran. 

Por otra parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con _anterioridad a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términ6s y condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. 

~ 

En ese tenor, resulta conveniente señalar que la Concesi'ón de Red en su condición l.&,-
~ 

denominada "Legislación ap/ícabl~,- establece lo siguiente: 
~ 

/"7.5. Legislación aplicable. La instalación, operación y explotación de la Red y de los 
servicios comprendidos en lcrConcesión, deberá sujetarse a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley y JÓS Leyes supletorias señaladas en el artículo 8 del citado 
ordenamiento legal, así como a los tratados internacionales, leyes, reglamentos, decretos, 
normps oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las condici9nes 
establecidas en esta Concesión. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrcifo anterior, y a las cw:7/es queda sujeta esta Concesión, fueren, 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nuevó 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor". 

Asimismo, las Concesiones de l O GHz, en su condición 9 denominada "Legí~lacíón 
, aplicable", establecen lo siguiente: 
1 

"9. Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá sujetarse 

-a 19 Confotución Política de los Estados\ Unidos Mexicanos, la Ley y las Leyes supletorias 
~ s~ña/adas en el artículo 8 del citado ordenamiento legal, ast como a los tratados 

inter0aci0nales, leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, 
/ acuérdos, circulares y demás disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la 

C:omisión, así como a las condiciones establecidas en esta Concesión. 

( ... ) 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor". 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de \procedencia establecido en los artículos ~3 fracción 111 y 94 fracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establec!>J la 
obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia 
de telecomunicaciones que corresponda de pagar los) derechos por el trámite relativo 
al estudio de la misma. 

--------- - ¡----_ 

/ / 
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Tercero.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 

! en laJey y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido resulta c9nveniente señalar que la Concesión de 7 GHz establece en su 
condición 8 que la vigencia de la misma será de 20 (veinte) años contados a partirr de 
su otorgamiento y podrá ser prorrogada en términos de la LFT. 

! 1 

De igual forma, el segundo párrafo de la condición 9 del citado título establece que el 
concesionario acepta que si- los preceptos legales y las disposiciones administrativas 
aplicables, fueren derogados, modificados o adicionados, el concesionario quepará 
sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a partir de su entrada en 
vigor. 

\ 

Considerando que, para el caso en particular, la LFT resulta if1aplicable, pues la Solicitud 
de Prórroga de la Conc~sión de 7 GHz fue ingresada ante el Instituto el 14 de julio de 
2015, fecha en la cual se encontraba ya en vigor la Ley, y a efecto de brindar plena 
certeza jurídica al solicitante con respecto al trámite de prórroga que nos ocupa, ésta 
debe analizarse con base en lo establecido por el artículo 114 de la Ley, mismó que 
establee_~ lo siguiente: \ , 

"Artfcu/o 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
'\ frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 

dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre-al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, 6sí como en su título de concesión. 

'--

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el esp57ctro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso 
notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al 
término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine qué no existe interés público en recuperar el espectro -
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, prf!viamente, 
las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. \ / 

~ 

Para el otorgamiento de las prórrogas de la Concesión a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su detern]ihación, quien podrá emitir opinión 
técnica no vinculante, en un plazo-no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que 
se -emita la opinión, el Instituto continuará el, trámite correspondiente." 

\ 

Así, dicho artículo establece que para el otorgamiento de prórrogas de conqesiones de 
bandas de frecuencias, es necesario que el concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro 
del año inmediato anterior al inicio qe la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; ii) se encuentre al corri~nte en el cµmplimiento de/ las 1obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su, título de 
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concesión, y iii) acepte previamente las nuevas condiciones que, en su caso, se 
establezcan. Adicionalmente, debe observarse el requisito de procedencia relativo a 
que el Instituto determine si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado, así como que, dentro de las nuevas condiciones que fije ellnstituto y que 
debe aceptar previamente, se incluya el pago de una contraprestación. 

Finalmente, cabe destacar que para est~ tipo de solicitudes debía acatarse el requisit0 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracéióñ 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

~ 

~ , / 
Cuarto.- Otorgamiento de Concesión Unica para uso Comercial. Si bien es cierto que el 
artículo 72 de la Ley únicamente señpla q las concesiones únicas como susceptibles de 
prórroga de su vigencia, esto no debe entehderse en el sentido de que las concesiones 
de redes públicas de telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto normativo-

-----contenido en dicho precepto legal. Considerar que el marco jurídico actual no 
contempla a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría 
a la interpretación de que los mismos no se encuentran regulados por el actüal marco 
_r::1ormativo. ; 

Así, no debe pasarse por alto que los servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Concesióri' de Red, son servicios públicos de interés general en virtud de 
lo señalado por el artículo 60. Apartado 13 fracciónJI de la Constitución, por lo que el 
Estado debe garantizar que los mismos se6n prestados en condiciones de competencia 
y cor1tinuidad, entre/otras. (< 

En ese sentido, el artículo 3 fracción XII de la Ley define a la concesión única como el 
acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de 
manera c~Dvergente todo tipo de servicios públicos de /télecomunicadones o 
radiodifusión. 

\ 

Derivado de lo anterior, y como ya ha sido resuelto previamente por el Instituto, para el 
caso de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que el Instituto resuelva de ~anera favorable, la regla general 
implica, como consecuencia, el otorgamiento de u'na concesión única. 

-- Es por e11d que-en la/Resolución que emita el lnstifuto respecto de la solicitud prórroga 

1 de la Concesión de Red, debe observarse el actual régimen de concesionamiento J ~ previsto en la Ley, el cual en/su artículo 66 señala que se requerirá concesión única para ' 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, 
la fracción I del artículo 67 de la Ley, establece que la concesión única será para uso 
comercial cuando la misma confiera el derecho para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, útilizando pGlra elld una red 
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pública de telecomunicaciones, como sucede en el caso que nos ocupa. De igual 
forma, la concesiór(,,única para uso cqmercial permite a sus titulares"prestar los servicios 
de telecomunicaciones que les hubieren sido autorizados mediante constancias de 
registro de servicios de valor agregado. 

En e,st~ orden de ideas, atendiendo al criterio mencionado en los párrafos que 
preceden, la concesión úrilca que, en su caso, sea otorgada por el Instituto con motivo 
de la solicitud de ~rórroga de la Concesión de Red, podrá otorgarse por un plazo d~ 
hasta treinta años de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 de La Ley. , 

Quinto. - Otorgamiento de la Concesión de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. / 
El artículo l O fracción II de la LFT señalaba que el espectro para usos determinados eran 
aquellas ~anqas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

Asimismo, el artículo 11 fracción 1, del citado ordenamiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. · \ 

Por su parte, el artículo" 3 fracción XIII de' la Ley define a la -soncesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cuól el Instituto confiere el 
derecho para usar, aprovechar o /explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidad~s establecidos en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 
acuerdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 

- - • 1 

usar, aprovechar y explotqr bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 

Atendiendo a lo anterior, las prórrogas de vigencia de la Conce§lón de 7 GHz y de las 
Concesiones de l O GHz deben otorgarse ate?diendo a lo dispuesto por el nuevo 
régimen de concesionamiento previsto en la Ley, es decir, de concederse las mismas, se 
otorgarían a Alestra lnnovqción Digital, S. de R.L. de C.V., 3 (tres) concesiones pdra usar, 
aprovechar y explotar bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial. 

Sexto. - Análisis de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones da 1 O GHz. De conformidad con lo señalado por los artículos 
19 y 27 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red y la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de l O GHz, y .como ya quedó señalado en el Considerado Segundo, los 
requisitos de procedenciq,,que debe observar Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de 
C.V., y que se verifican durante el análisis de dichas solicitudes, son los siguientes: i) que 
Alestra Innovación Digital, S. de R.L de C.V .. hubiere cumplido con las condiciones 

\ 
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previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) que-fo solicitara antes de que 
iniciara la última quinta parte del plazo de vigencia de la con~esión, y iii) que aceptara 
las nuevas condiciones que al efecto si establecieran. 

/ 
\ 

Con_ respecto al pri:m~r requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cum~Jido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar, mediante oficios CFT/D03/USI/DGB/4654/l 2 de fecha 6 de novieíl)bre de 2012 
e IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 737 /2017 de fecha 5 de agosto de 2017, la Dirección General 
de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria, y la 
Dirección General de Concesiones de Tele-comunicaciones de la Unidad de 
Concesiooes y Servicios solicitaron_ a-la Unidad de Supervisión y Verificación de la 
Comisión, y a la Unidad de Cumplimiento deklnstituto, respectivamente, informara si 
dicho concesionarie--se encontraba al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de Id Concesión d~Red y de las Concesiones de l O GHz. 

1 

En respuesta a lo anterior, la Unidad de Cumplimiento del Instituto a través del oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/01199/2018 de fecha 16 de marzo de 2018, informó entre otros 

/ aspectos, lo siguiente: 1 j \ 

/ 

"( .. ;) 

e)Dictamen 

De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, as~\como de la información-proporcionada por la DG-VER y 
la DG-SAN, se concluye lo sigviente: 

// 

'ne/ análisis de los títulos de concesión asociados al expediente 3 70.2/00l(M), se desprende 
que, al 8 de marzo de 20 7 8, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de 
las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su títúlo de 
concesión de red pública de telecomunicaciones, a sus títulos de concesíon de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. / 

¡ \ 

( ... r / 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento dE?I Instituto, puede concluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, Alestra Innovación Dlgital, S.-de R.L. de C.V. se 
encontr0ba al corriente en la presentación de las documéntales derivadas de las 
obli51a0iones establecidas en la Concesión éfe Red y en las Concesiones de l O GHz. 

Por lo que hace al segundo requisito de~procedencia establecido por los artículos 19 y 
27 de la LFT, relativo a que1 Alestra Innovación Digital, S. de R.L./de C.V. solicitara la 
prórroga antes del inicio de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión de 
Red y de las Concesiones de lCJGHz, es decir, antes de los últimos 4 (cuatro) años de 
vigencia de las mismas, este Instituto considera que el mismo se enct:Jentra cumplido, en 
virtud de que fueron otorgadas con una vigencia de 20 (veinte) años cada una, 
contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello, sa vigericia inició el l de abril 
de 1998, y las solicitudes de prórroga d~, dichas concesiones fueron presentadas el 12 de~ 
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julio y l O de agosto de 2012, es decir, antes de iniciar la última quinta parte de la vigencia 
de dichas concesiones, la cual comenzó el l de abril de 2014. 

~ / 

Por lo que hace-al tercerrequisito de procedencia establecido en los artículos 19 y 27 de 
la LFT, los cuales establecen que el concesionario deberá rn;eptar las nuevas 
condiciones que estdblezca el propio Instituto, se considera que tehdrá que recabarse 
de Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de C.V. su conformidad y total aceptación 
respecto de las nuevas condiciones que se establecerán en \cada una de k:lS 
concesiones que, en su caso, se otorguen, previamente a la entrega de diphos títulos. 

/ ----
' / ~ 

En este sentido, se estima conveniente---que en el supuesto de qu~ en ta presente 
Resolución se autorice la prórrog,a de vigencia de la Concesión de Recj y de las 
Concesiones de l O GHz, ésta deberá estar sujeta a la condición suspensiva relativa a 
qu,e Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de C.V. acepte las nuevas ·condiciones de cada 
uno de los títulos de concesión que correspondan. Para tal efecto, la Unidad de 
Concesiones y Servicios deberá someter a consideración del solicitante dichos proyectos 
de títulos de concesión, con la finalid9d de reeabar su aceptación. 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la acept0pión /Íisa y llana 
correspondiente a cado uno de los títulos de concesión ames referidos, por parte de 
Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., las prórrogas de vigencia qu

1
e, en su caso, 

se emitan en la presente Resoludon no surtirán efectos. 

Por otro lado, es de señalar qué Alestra Innovación Dig~tal, S. de R.L. de C.V. presentó los 
, comprobantes de pago de derechos correspondienres di estudio de la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de Red y de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O 
GHz, conforme a lo dispuesto. por los artículos 93 fracción 111 \Y 94 fractción 111 de la Ley "' 
Federal de Derechos vigente en su-momento, re~ectivamente. / ( 

/ I 
\ 

/ 

. . / / 

Séptinío,..,~Análisis de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz. Por lo que hace 
al primer requisito de procedencia señalado en el artículo 114 de' la Ley, relativo a que 

-- Alestra Innovación Digital, S. de) R.L. de C.V., hubiera solicitado la prórroga dentro del 
año ·~nmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
C\oncesión de 7 GHz, es decir, dentro del periodo que va del l de agosto de 2015 al l 
de agosto de 2016, en virtudrde que la Concesión de 7 GHz fue otorgada el l de aciosto 
de 2000, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento~ se desprende lo siguiente: 1 ---

La Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz fue presentada el 14 ctle julio de 2015, 
es decir, 18 días naturales antes del periodo establecido en el .citad6Ordenamiento. Sin 
embargo, no pasa desapercibido que posterior a la presentación de la solicitud de 
prórroga en comento se interpuso un período de suspensión de labores del Instituto, 
establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2014, ei clfal comprendió del 20 al 31 de julio de 2015. Razón por la cual, 
mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2303/2015 de f~~ha 13 de agosto de 2015, la 
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INSTITUTO 'fl:DERAL DE 
TELECOMUl\!ICACIONES 

pirección General de Concesiones de Telecomunicaciones informó a Alestra lnnovs:ición 
bigital, S. de R. L. de C.V., que por economía procesal y eficiencia administrativa, para 
los efectos relativos al trámite de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz, la 
fecha en la que comenzaría el estudio de la misma sería a partir de que iniciara el año 
previo a la última qliinta parte del plazo de vigencia de la Cor:1cesión de 7 GHz, es decir, 
a partir del 3 de agosto de 2015, día hábil siguiente ar día en que dio inicio el año 
inmediato anterior a la última quinta parte de su vigencia. Lo anterior, a fin de dar 
cumpJimiento a lo establecido en el arnculo 114 de la Ley. 

Derivado de)o anterior, se considera que Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., 
tiene por cumplido el primer requisito de proce9encia señalado en el artículo 114 de la 
Ley. 

1 
. / 1 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artículo 114 de 
IGL Ley, el , cual señala que el concesionorio debe encontrarse al corriente en el 
cumplimient°" de las obligaciones establecidas ··en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en el-título de concesión que se pretenda prorrogar, la Unidad de 
Concesiones y Servicios--elel Instituto, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, con oficio IFT/223/UCS/DG-GTEL/2209/2015 de fecha 15 de 
octubre de 2015, solicitó a la Unidad de Cumplimiento del Instituto, informara si Alestra 
Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., se encontraba al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones-9erivadas·dela Concesión de 7 GHz. 

Al respecto, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, 
emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /1465/2016 de fecha 9 de marzq de 2016r informando 
lo siguiente: · 

"(, .. ) 

4. Dictamen" 

De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre del 
concesionario que nos ocupa, así como de la información proporcionada por las 

. .Qirecciones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye que: 

De la revisión documental del expediente 370.2/0027, se despreqde que al 22 de febrero de 
20 7 6, el concesionario A vantel Infraestructura, S. de R.L. de C. V., se encuentra al corriente 
en la presentación de las documentales derivadas de las obligaciones que ffene a su cargo 
y que le son aplicables q:mforme a su título de concesión y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas. 

( ... ).,, 

De lo señalado~-f)or la Unidad de Cumplimiento del Instituto, puede co~cluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, Alestra Innovación Digital, S. de,R.L. de C.V., se 
encontraba al corriente en la presentación de las documentales derivadas de las 
obligaciones que tiene a su cargo y que . le son aplicables conforme a la concesión 
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objeto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Respecto a·J tercer requisito de procedencid establecido por el artículo 114 de la Ley, el 
cual 1establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Alestra 
Innovación Digital, S. de R. L. de C.V., su confprmidad y totq aceptación respecto de las 
nuevas condiciones que se establecerán en la concesión que, en su caso, se otorgue, 
previamente a la entrega de la misma; haciendo notar que, tratándose de una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico; Alestra Innovación Digital, S. de R.L. d~_ C.V., deberá pagar la __ 
contraprestación que le fije el Instituto, previamente al otorgamiento de, en su caso, el 
réspectivo título de concesión. 

/ ~ 

En este sentido, s'k estima conveniente que en el supuesto de que en la presen\e 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de la Concesión de 7 GHz, ésta deberá 
estar sujeta a la condición suspensiva relativa a que Alestra Innovación Digital, S. de R.L. 
de C.V., acepte las nuevas condiciones del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de-freduencias del espectro radioeléctrico para uso comercial 

/ correspondiente. Para tal efecto, la Unidad de Co~cesiones y Servicios deberá someter 
a consideración del solicitante el\ proyecto del título de concesión de bandas de 
frecu/éncias-del espectro radioelectrico para uso comercial, con la finalidad de recabar 
su aceptación. 

Lo anterior, en -el entendido que, de no recibirse\ la dceptación lisg y llana 
correspondiente al título de concesión antes referido, por parte de Alestra Innovación 
Digital, S. de R.L. de C.V., la prórroga de vigencia que, ensu caso, se emita en la presente 
Resolución no surtirá efectos_!_ r 

En adición a lo antes señalado, en cuanto al requisito adicional para la prórroga de 
vigencia de la Concesión de 7 GHz previsto en el artículo 114 de la Ley, consistente en 
que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico, mediante 6ficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2210/2015 de fecha 15 de octubre 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctric'O se 
informara, entre otras cosas, si existía interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de la Concesión de 7 GHz, o bien, la viabilidad de lg/solicitud de 
prórroga de vigencia de dicha concesión. 

\ 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 de fecha 6 de 
noviembre de QOl 8, la U~idad de Espectro Radi9eléctrico, por conducto de la Dirección 
General de Planeación del Espectro, remitió, entre otras cosas, el dictamen df 
planificación espectrdl para la banda de frecuencias 7.075-7.75 GHz, en elqLie 
determinó procedente la solicitud de prórroga de vigencia de-la Concesión de 7 GHz, 
por lo que se tiene por cumplido el requisitoseñalado en el párrafo anterior. 

--- \ 

/ 
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En otro orden de Ideas, cabe señalar que Alestra lnnrnfqción Digital, S. de R.L. de C.V., _ 
presentó el respeetlvo comprobante de pago de derechos por el estudio de la Sollcitua, 
de Prórroga de la Concesión de 7--GHz, de conformidad con el artículo 93 fracción 111 de 
la Ley Federal de Derechos vigente en ese momento. 

Oct9vo.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el. "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el 1 º de 
enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 17 4, 17 4-A, 17 4-B, 17 4-C, 17 4-D, 17 4-E, 17 4-F, 17 4-G, 17 4-H, 17 4-
1, 174-J, 174-K;/ 174-L y 174-M. 1 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se /debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza aLmomento 
de la emlslon y notificación de la presente resolución y que los artículos 93 y 94 de la Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no pueden ser aplicados al trámite de 

~. prórroga de vigencia de las concesiones que nos ocupan. 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 de enero de-2016 
estableció en sus artículos 173 y 17 4-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los 
trámites relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión, señalando que en un único cobro va Integrado el estu_glo y, en su caso, la 
autorización de las mismas, situación distinta a la prevista en la Ley Federal de D.erechos 
vigente hasta ·2015, que estdblecía de manera diferenciada los cobros para el estudio 
y( en su caso, autorización. 

/ 

I 

No obstante lo anterior, al momento de Iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente se 
presentó el pago por el estudio de la solicitud de prórroga de vigencia de las ·~ 
concesiones que nos- ocupan. Sin embargo, si bien ahora procedería realizar el cobro 
por la autorización correspondiente, este Instituto se encuentra Imposibilitado para 

/ -------diferenciar el cobro que debiera corresponder a la autorización de las prórrogas de 
1 vigencia de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en el párrafo que antecede, 
actualmente se prevé un único~ pago por el estudio y, en su caso, la autorización 
respectiva. Finalmente, tratándose d~dlsposlclones de Gorácter fiscal, se debe atender 
al principio de exacta apllcaclón✓de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro 
por la autorización de las solicitudes de prórroga de vigencia materia de la presente 
ResQluclón, toda-vez que dicho cobro no puede ser diferenciado. 
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Noveno.- Opiniones Técnicas respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 
Red, de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz y de la Solicitud de 
Prórroga ,de la Concesión de 7 GHz. Tal como quedó señalado en el Consid_arandb 

\ 

Primero, el Instituto es la autoridad, en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por ló que: \ \ 

i) / Concesión d1 Red y Concesiones de l O GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-
- CTEL/2094/2016 de fecha 6 de septiembre de 2016, la Unidad de Concesiones y 

Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó opinión q la Unipad de Competencia Económica, 
respectci de, entre otras, la Solicitud de\ Prórroga de la Concesión de Red y de la 
Solicitud de Prórroga de lqis Concesiones de l O GHz. 

'"' 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/ 422/2016 de 
fecha 18 de octubre de 2016, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrifá a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, 
emitió opinión respecto de la ~olicitud de Prórroga de la Concesión de Red y de 
la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de l O GHz, en la que manifestó, entr~ 
otros aspectos, lo siguiente: ~ 

"(. .. ) 

V. Opinión en materia de competencia de la Solicitud 

Al amparo de los Títulos de Concesión objet<;;J de las Solicitudes que se analizan, Axte/, 
Avante/, A/estro yG Te/ comunicac,ón proveen los seNicios conocidos como enlaces 
de microondas punto a punto y punto a multipunto a través de frecuencias en las 
bandas de 1 O, 15 y 23 GHz. 

/ \ 
Los análisis realizados en las bandas de frecuencias de 1 O, 15 y 23 GHz de forma 
individual y conjunta muestran que 

1 / / ~ 
2. fac/uyendo las regiones de la banda de 1 O GHz señaladas en el numeral anterior, 

las participaciones del GIE del que forf'J)a p9rte 1:ixte/, Avante/, A/estro y G Te/ 
Comunicación no son sustancia/es, pues paró la banda de 1 O GHz en las regiones 
2, · 3, 7 y 8 corresponden al 20% del total de espectro concesionado, mientras que 
en las regiones 1 y 5% alcanza el 40%. En la banda de 15 MHz alcanza un 40%, 23% 
en la banda de 23 GHz y 28.3% del espe6tro total concesionado en las tres bandas 
de 10, 15 y 23 GHz. 

( 

3. Se detecta la participación de competidores con capacidades importantes en la 
tenencia del espectro radioeléctrico. En las tres bandas analizadas (1 O, 15 y 23 
GHz) el GIE del que forma parte Axtel, A van te/, A/estro y s---r el Comunicación 
compite en la provisión de enlaces de microondas con operadores,como Telmex
América Móvil, el cual ha sido declarado agente económico preponderante en 
el sector de telecomunicaciones y Maxcom, que cuenta con una fuerte presencia 
comercial e importantes ingresos por la prestación de seNicios de 
telecomunicaciones en el país, y 

/ 
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4. Con excepc1on de las regiones señaladas en el numeral 1, los índices de 
concentración calculados muestran niveles de concentración moderados. 

No obstante las participaciones del GIE del que forma parte Axtel, Avante/, A/estro y 
G Te/ Comunicación en términos de la cantidad de espectro concesionado,éientro 
del expediente A VC-001-2015, el J~stituto consideró que dicha situación, producto de 
la fusión entre Axtel-A van te/ y A/estro, podía ser atenuada teniendoen cuenta Jo 
siguiente: 

'Los enlaces dedicados se pueden ofrecer a través de distintas tecnologías. En particular, los 
medios alámbricos y, principalmente la fibra óptica, muestran ventajas de transmisión. 

Competidores en la provisión de enlaces dedicados como Telmex y Grupo Televisa tienen 
una mayor cantidad de infraestructura, en particular en el despliegue de fibra óptica.·· 

Al respecto, la fibra óptica tiene como ventajas que es el medio de transmisión que permite 
el mayor ancho de banda, hasta 120 GHz y tiene las más altas tasas de transmisión, de más 
efe 2CXJ Gbps por canal. También experimenta los niveles más bajos de atenuación, por lo 
que las señales por fibra pueden alcanzar distancias de hastdBCXJ kilómetros sin necesitar 
regenerarlas, y es inmune a la inte7erencia electromagnética. 

1 
La disponibilidad de espectro en las bandas 7, 1 O y 15 GHz es de 615, 500 y 850, MHz 
respectivamente. "... / 

~ --... ......_ 
La cantidad de espectro :disponible no sería limitante en la implementación de licitaciones 
de espectro en dichas bandas en el corto o mediano plazo, lo que podría cambiar la 
estructura actual de tenencia de espectro.' 

1 

-...., 

Por Jo anterior, y con la informaif;ión disponible, en caso de que se otorgue 
autorización para que Axtel, A van te/, A/estro y G T el Comunicación continúen 
proveyendo los servicios autorizados en los Títulos de Concesión objeto de análisis, no 
se identifica que se generen f3Jectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión cJ?I servicio de enlaces de microondas en las zonas de · 
cobertura involucradas en las Solicitudes. -

Así, con base en la información disponible, no se identifican elementos que permitan 
concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por Axtel, A van te/, A/estro y 
G Te/ Comunicación puedan tener efectos contrarios en el proceso de competencia 
y 1/bre concurren_~ia en los mercados. 

El análisis y opinión respecto de las Solicitudes se emiten en materia de competencia 
económica, sin prf;juzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en 
su caso, Axte/, A van te/, A/estro y G Te/ Comunicación deban obtener de este Instituto 
u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber incurrido, o pudiera 
incurrir Axtel, Avantel A/estro y G Te/ CC)municación. 

Asimismo, se advierte que, conforme al artículo 114, párrafos segundo y tercero, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la presente opinión no 
prejuzga en definitiva respecto de si existe o no interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico concesionado ni sobre las condiciones que en su caso fije el 
Jnstituto, entre las que se incluiría el pago de una contraprestación." (Sic) 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
no se identifican elem~ntqs que permitan concluir que la autorización de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión /de Red y de la Solicitud de Prórroga de las 

) 
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Concesiones de l O GHz, pueda tener efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia 1 1 

\ 

ii) Concesión de 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/221 l /2015 de fecha 
15 de octubre d~ 2015, la Unidad de"'Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicacion-es, solicitó opinión a la 
Unidad de Competencia Económica, respecto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de 7 GHz. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/321 /2015 de 
fecha 24 de noviembre de 2015, la -Dirección General de Concentraciones y 
Concesj,ones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, 
emitió opinión respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz, en 

/ )a que manifestó, entre otros aspectó~, lo siguiente: 

• 

• 

• 

"( .. .) 

VII. CONCLUSIONES 

En la provisión de enlaces dedicados por parte de Axtel se identifican los siguientes / 
elementos: 

El análisis realizado en la banda de frecuencia de 7 ~GHz, muestra que la 
participación de Axtela nivel nacional no es sustancia/ y se detecta la participaci,ón 
de un número considerable de competidores. \ 
El IHH en términos de la tenenpia de espectro en la banda de 7 GHz es de 1,875 
puntos, por lo que se encuentra dentro del umbral para sr3r considerado como un 
mercado con un nivel aceptable de concentración de acuerdo a referencias 
nacionales e internacionales. 
Un análisis en conjunto de las bandas de 7, 1 O, 15, 23 y 37-38.6 GHz muestra que Axtel 
y sus subsidiarias poseen la mayor cantidad de espectro concesionado para la 
provisión de capacidad para enlaces de microondas, sin embargo, también revela 
la existencia de competidores importantes, como las empresas pertenecientes aJos 
grupos Telmex-América Móvil o AT&T que cuentan con una fuerte presencia 
comercial ~ importantes ingresos por la prestación de servicios- de 
telecomunicbciones en el país. Por otro lado, los índices de concentración 
calculados bajo ese escenario agregado _muestran niveles de concentración 
moderados. Así, no se identifica que Axtel tenga la capacidad de comportarse de 
manera unilateral en la provisión del servicio de enlaces de microondas\ en las zonas 
de cobertura involucradas. 

I / 
En conclusión con base en la información disponible, no se identifican elementos que~ 
permitan concluir que /la autorización ele la prórroga solicitada por A vantel 
Infraestructura obstaculice ó impida la libre concurrencia y la competencia 
económica, ni tenga por objetoo efecto facilitar sustancialmente a los participantes 
en-aicho acto-o tentativa el ejercicio de prácticas monopólicas en la provisión de 
enlaces dedicados; ni en lq provisión de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones que \el Solicitante tenga la capacidad de prestar a través del 
espectro radioeléctrico previsto en el título de concesión objeto de la Solicitud. 

El análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la 
evaluación, en materia de competencia económica, en caso que el Solicitante 
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mantenga los derechos para el uso, aprovechamie}Jto o explotación del espectro 
/ radioeléctrico con fines de lucro que actualmente opera. 

No se prejuzga sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, 
el Solicitante deba obtener de este Instituto u otra autoridad competente, ni sobre 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que haya incurrido o 
pueda incurrir el Solicitante. 

~ ( ... )" 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
no se/identifican elementos que permitan concluir que la autori28ción de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de 7 GHz, obstaculice o impida la libre 
concurrencia y la competencia económica. 

Por otro lado; el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respect0__ 
al espectro radioeléétrico, que como bien del dominio público de la Nación, 
cgrresponde al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de / 
la Ley señala que el Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio 
de los usuarios, entre los que \destacan la promoci(m de la cohesión social, regiorml o 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protección. ~-

Én virtud de lo anterior, y como se señaló previamente: 

i) Concesiones de 10 GHz. Mediante oficio IFT/223/UCS-CTEL/1736/2017 de fecha 5 
agosto de 2017 la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a lal::Jnidati de Espectro 
Radioeléctrico, entre otras cosas, se informara sobre la viabilidad de las solicitudes 
pe prórroga de las Concesiones de l O GHz y, en su caso, las condici~nes t~cnico
operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de inteyferencias 
perjudiciales. 

~ 

ii) Concesión de 7 GHz. Mediante oficio IFI/223/UCS/DG-CTEL/2210/2015 de fecha 
15 de octubre de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Di.rección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la UnidÓd 
de Espectro Radioeléctrico, entre otras cosas, se informara sobre la viabilidad de 
la solicitud de prórroga de vigencia de dicha concesión, así como las condiciones 
técnico-operativds que buscaran evitar o minimiza~,el riesgo de interferencias 
perjudiciales. ~ 

Al respecto, mediante oficios IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /20) 8 e IFT /222/UER/DG
PLES/332/2018, ambos ge fecha 6 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Planeación del Espectro, 
remitió los dictámenes de planificación espectral DG-PLES/009-18 y DG-PLES/018-18, así 
como los-dictámenes técnicos solicitados, 1consistentes en lo siguiente: 

I 
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i) Dictamen DG-PLES/009-18, correspondiente a las Concesionrs de 1 O GHz. 

"( ... ) \ 

/ 

4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentfs en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal motivo, 
la gestión, administraciqn y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

\ 

En este sentido el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar l!Jnó tévisión inte[jral 
de los procedimientos y herramientas asociados_q la gestión, administración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro páís a las bandds de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y la planificación para seNicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda 

1y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciór::ies. Lo anterior impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. 

~ "\ 

Esta,, tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
~. infraestructura de transpo_rte de las esta9iones base del servicio móvil, es soportada por 

sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enloses de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comúnicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 7 0-10.68 GHz es utilizada a \iivel internacional 
para la prestación del"servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones tanto para enlaces de microondas punto a tpultipunto, como 
para la prestación del servicio de provisión de enlaces de microondas punto a multipunto. 

\ 

En otro, orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funéionqmiento libre de interferencids de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46-1 O 'Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo' 1, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en\ las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
bgnda de frecuencias determinada. Tal es el caso de las Recomendaciones UIT-R A747 y 
U/T-R F. 1568 para la banda de 7 Q/GHz, psí como las recomendaciones UIT-R F.636 para la 
banda de 75 GHz, UIT-R F. 637 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un _uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

\ 1 

1https://www.ltu.int/rec/R-REC-F. 7 46-10-201203-l/es 

---

\ 
\ 
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TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente, en diversas RecomendaG;iones e Informes de la UIT-R respecto al seNicio \ 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioenlaces del seNicio fijo pueden ser empleadqs por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anéh~ de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simuftqneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F.747 'Disposición de 
radiocana/es para sistemas ina/ámbricós fijos que funcionan en la banda de 7 0,0- 7 0,68 GHz' 
aplicable para la banda objeto del presente análisis, se obseNa lo siguiente: 

(. . .) 

considerando 

I 
a) que la gama de frecuencias 70,0-70,68 GHz está atribuida, directamente en el Cuadro de 

atribución de bandas de frecuencias o mediante Notas, a los servicios fijo y móvil: 

,,, b) que dicha gama resulta ventajosÓpara diversas aplicaciones'~e sistemas inalámbricos fijos 
digitales punto a punto o punto a multipunto: 

c) que ya se utilizan mucho esos sistemas y que se espera utilizarlos cada vez más en el futuro: 

( ... ) 

Derivado de lo anterior, se obseNa que, los diferentes arreglos de frec;uencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 7 O GHz pueden ser empleados 
para sistemas del seNicio fijo sin impoffar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. / 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces 
del seNicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

Provisión de capacidad para radioen/aces del seNicio fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas d? frecuencias determinadas para 

----satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos-vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información d.e cualquier naturaleza. 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de frecue1cias no ha ) 
sido considerada a nivel internacional para seNicios distintoJ,-al seNicio fijo y se prevé que 
esta tendencia continúe en el largo plazo. 

( 
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En virtud de todo Jo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que lq banda de 

Jrecuencias 7 O- 7 0.68 GHz continúe-siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. 

J 
( ... )". 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió ~I siguiente dictamen: 

1 ', / \ ! 

"(, . .) 

Dictamen \ 

Con base en el análisis previo y desde el puntq de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

~ Así m(smo, en caso de que el Instituto considere procedetíte el otorgamiento de la prórr6ga, 
se recomiJndd que el servicio a prestar en esta banda de fre1uerntas se modifique por el 
de 'Provisió(; de capacidad para radioenlaces del servicio fijo'. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indicah~~n el apartado siguiente. 
~ 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Qperación: Sin restricciones respecto a las frecuencias cJ;; operación 
c9ntenidas en los títulos de concesión. 

\ ' 
Cobértura: Sin restricciones respecto a la cobertura 'contenida en los títulos de concesión. 

/ 
~ 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia de los títulos de concesión. 
- ' 

( ... )". 

ii) Dictamen DG~PLES/018-18, correspondiente a la Concesión de 7 GHz. 

"( ... ) 

4. Acciones d'e Planificación 

( ... ) 

Particularmente, la banda de frecuencias 7.075-7.75 GHz es utilizada a nivel internacional 1 

para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han1 otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7. 7 7-7.725 GHz tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para e/establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

\ 

En otro orden de ideas, uno de los objetivd>s que persigue el sector de 
1 

Radiocomunicaciones de la Unión lntern.acional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 

/ 

el fuocionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. j 

En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación U/T-R F.lfó-70 'Arreglos de radio 

\ 
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frecuencias para sistemas del serV!cio ti/o '2, en donde se . especifican diversas 
canalizaciones para sistemas~inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones ~n las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de las Recomendóciones UIT-R F.385 y 
U/T-R F.386 para la 6anda de 7 GHz, así como las Recomendaciones UIT-R F.6361 para la 
banda de 7 5 GHz y U/T-R F.637 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arréglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes band9s atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interfereocias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-R respecto al servicio 
fijo/se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioen/aces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
puntcf y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digita/es¡punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de conformidad con lo lndicado en la Recomendación UIT-R f-';·7 5 7 9 'Orientacione? 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servJ_do fijo' respecto a los arreglos de frecuencias.de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: \ / / 

\ 

a)· qu€:7 durante muchos años han estado desarrollándose planes de 
bandas de frecuencias para los sistémas de radioenlaces digitales 
punto a punto (P-P) que comportan exclusivamente disposiciones 
convencionales de canales; 

b) 

( .. .) 

que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, 
los punto a multipuntO(P-MP) y los multipunto a multipunto (MP
MP): 

Derivado de lo anterior, se observa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 7 GHz pueden ser empleados 
para sistemas del servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. ·--

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hacia una convergencia tecno/ógica, desde el punto de 
vista de p/aneación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo 7~n tal razón, se propone la siguiente definición: 

) 

\ 

2 https: //www. itu. int /rec/R-REC-F. 7 46-10-201203-1 / es 
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Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo: Si3Nicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 
entre puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

I 
Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el -ámbito internacional, durante la \ 
Conferencia Mune_ial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultaaos de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
qe frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
eh las próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para seNicios distintos al seNicio fijo y se prevé qb/$? 
esta tendencia continúe en el largo plazo. 

~ En virtud de todo lo expue$tO anteriormente, e/entro de las labores que se están llevando a 
cabo en este Instituto en rr/2bteria de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7.075-7.75 GHz continúe siendo empleada por el seNicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencia). _____, \ 

\ 

~~ ~-

Con base en lqs acciones de r::>lanificación descritas antyriormente para el rat\lgo 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la U?idad de Espectro Radioeléctricol ~~ emitió el siguiente dictamen: 

;o;ctam~n 
\ 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
scplicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el seNicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 

,,de 'Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo'. 
'"' ~ 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente.---

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias 

Frecuencias de operación. Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
/ contenidas en el título de concesión. 

Cobertura. Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada. Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

r ... r 

De lo anteriorl se desprende que el sector de Radiocomunicac.iones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para su 
utilización por sistemas iQalámbricos del servicio fijol con /el objeto de fomentor el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglosl se contempla la utilización 
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de las bandas de frecuencias para la operación de radibenlaces fijos, tanto como por 
sistemas punto a punto, como por sistemas punto a multipunto, empleando diversas 
tecnologías y ancri'os de banda de las frecuencias portadoras. "-- -

~--

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
/ -~ 

{ecursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno coñsidera que, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de la Concesión de 7 GHz y de las Concesiones de 

~ l O GHz, con independencia d~ la denominación del servicio originalrt1ente 
concesionado y de la propuesta presentada por la Unidad de E~pectro Radioeléctrico, 

1 . 

el servicio a prestarse en los títulos de conc~sión que, en su caso, se otorguen se 
denomine "Provisión de capacidad para radioenlaces fijos", definido como el servicio 
mediante el cual se ponen a disposición bandas ae frecuenoos determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre lg superficie terrestre, a través de los cuales sé transmite y 
recibe la infocmación de cualquier natural~a. Como se puede colegir, la definición ya 
no prevé la necesidad de especificar si la c_onfiguración del sistema es punto a punto o 
punto a multipunto. 

Es así que, tomando en cuenta las acciones de planificación descritas anteriormente 
para el rango de frecuencias en análisis, los dictámenes de planificación espectral de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable el otorgamiento de la prórroga- de 
vigencia de 16 Concesión de 7 GHz y de las Conc~sionés de l O GHz. 

-

En adición, adjunto a los oficios IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 e IFT /222/UERtDG-
PLES/332/2018, antes señalados, la Unidad de Espectro Rddioeléctrico remitió las 
condiciones técnicas de operación para el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias 6bjeto de la Concesión de 7 GHz y de las Concesiones de l O 

-GHz. 
/ ) 

A'dicionalmente, por lo que hace a la Concesión de 7 GHz, en reldción con lo señalado 
en el párrafd cuarto del artículo l l4 de la Ley, a través del oficio IFT /223/UCS/2375/2015 
de fecha 15 de octubre de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Prórroga dé la Con~esión de 7 GHz. 

En respuesta a lo anterior, la Direc_,Gión General de Política de Telecomunicaciooes y de 
Radiodifusión de la Secretaría, con oficio 2.1 .203.-0020 de fecha 11 de enero de 2016, 
remitió el oficio l .-4 de la misma fecha, por el cual dicha Depenaencia del Ejecutivo 
Federal emitió opinión favorable respecto\ d~Ja Solicitud de Prórroga de la Concesión 
de 7 GHz. · "'-

1 
Finalmente, en relaoión con la opinión. técnica no vinculante de la Secretaría, referida 
por el artículo 28 de la Constitución pma asuntos como lo es la Solicitud de Prórrogo de 
las Concesiones de l O GHz y la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Red, debe 
considerarse que las mismaJ1 fueron presentadas previamente a la entrada en vigor del 
Decreto.de Reforma' Constitucional. Sin embargo, cabe señalar que el primer párrafo del 

1 \ 
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artículo Séptimo Transitorio del -Decreto · de Reforma Constitucional señala que, los/ 
proce~mientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, continu~rían su 
trámite en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, misma que no 

~ -
contemplaba la emisión de la opinión técnica no vinculante de la Secretaría. 

Déclmp.- Contraprestación respecto de las Concesiones de 10 GHz. Ccimo ya quedó 
señalado en el Considerando Segundo, la normatividad aplicable a la Solicitud de 
Prórroga de las Conqesiones de l O GHz está contenida en/la LFT, la cual, en el art(culo 
19 establéce, entre otros, el 1requisito de fijar nuevas condiciones al concesionario, entre 
las que se encuentra fijar una contraprestación por el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por ~u parte, elartíct¿Lo 14 del citado ordenamiento, señala lo s~guient~ 

"Artículo 14. Las concesiones sobre bóndas de frecuencias ,cíe/ es'l;ectro para usos 
dejerminados se otorgarán mediante licitación pública. El Gobierno Federal tendrá 
derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente. " / 

(Énfasis añadid.o) 
'"", 

En efecto, el otorgamiento de una 12rórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del •"· 
espectro radioeléctrico, por un p

1
1azo determina.do. \ \ 

El espectro radioeléctricó constituye un recurso económico del Estado al que le son 
aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, conjuntamente 
con los establecidos poNos artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico 

; de la Ley Fundamental, por lo que se otorga eÍ'l. concesió~ sólo a cambio de una 
contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse las Concesiones de l O GHz, 
el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación por el uso, goce, 
aprovechamiento o exp~otación del bien de dominio público de la Federación al que se -
hace menéión. / · 

Ahora bien, la Solicitud de P;rórroga de las Concesiones de l O GHz fue presentada 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional. Al respecto, 
el artículo•Séptimo Transitorio de dicho 6<ecreto establece, entre otros aspectos, que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto continuarían su 
trámite en términos·-de la le~islación aplicable al momento de su inicio. ( 

• ---- 1 

Por lo anterior, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en atención a lo señalado en los artículos 31 fracción XI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción XXII del Reglamento 
Interior de dicha Dependencia; l O y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, a través de la \Unidad de Política de lngresbs No Tributarios, fijar o 
modificar los aprovechamientos que se cobraran en el ejercicio fiscal correspondiente 
por el( uso, goce, aprovechdmiento o explotación de t?ienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, en congruencia con

1 

las políticas de la hacienda 
públicd, económica y social del país . 

. / 

/ 
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En ese sentido, el Instituto, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante 
oficio IFT/222/UER/129/2018 de fecha 3 de; mayo de 2018, solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizar, entre otros, el monfo de Id contraprestación que 
deberá pagar Alestra Innovación Digital, S. de R.L. . de C.V., por conc~pto de las 
prórrogas de vigencia de las Concesiones de l O GHz, señalando lo siguiente: \ 

\ 

"( ... ) 

En este sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren autorización por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

J 

Al respecto, es importante señalar que las bandas de frecuencia, 1citecha de inicio y la de 
término de las concesiones contenidas en el oficio original, así como la fecha de solicitud de la 
prórroga, se muestran en la siguiente tabla: "" 

ALESTRA 

1024~10270/10590-10620; total: 60.~Hz~Dl/04/1998 01/04/2018 . 12/07/2012 

10240-10270/10590-10620: total: 60 MHz r 01/04/1998 ,,_.~,;/04/2018, l 1210112012 ,. 

7. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprest6ción 

', ~ 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo realifó 
el cájculo del m<2oto de contraprestación/de los concesionarios ya citados. 

\ J 

Cabe mencionar que la metoaología de cálculo de la c6ntraprestación por concepto de 
solicitud de prórroga para la Banda de Frecuencia de 7 O GHz es diferente con respecto al resto 
de las bandas que proporcionan el mismo tipo de servicio; esto es, la metodología es distinta 
al resto de las bandas debido a que el valor económico y la prospectiva financiera de dicha 
banda han visto disminuyendo desde hace 20 años. De igual forma, la valuación de la banda .. 
en comento parte de las Licitaciones 3 y 7 en torno a la 'Provisión· de capacidad para el ¡ 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto ', que se 
llevaron a cabo entre 1997 y 1999, ya que exist(pn muy pocas referencias internacionales que 
correspondan

1
a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

Al respecto, para realizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de 1 O GHz se han 
/ considerado las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de fa( Licitación' 7 de la banda de 

frecuencia de 7GHz. Consecuentemente se obtendrá un Precio por MHz para cada una de las 
9 Regiones Celulares para la banda de 1 O GHz (la licitación de la banda de 1 O GHz s9'{ea!izó 
por segmento regional), el cual se calcula mediante el MHz/Pop de la banda de frecuencia ya 
mencionada, misma que tuvo una segmentación de concursos a nivel nacional. Por lo tanto, 
la metodología de Cálculo de contraprestación para la banda de 1 O GHz se divide en dos 
partes. En la primera parte se calcula el MHz/Pop de la banda de 7GHz, mientras que, en la 
segunda parte se calcula el Precio por MHz regional para la banda de 1 O GHz. 
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Por otra parte, para la actualización de cifras se utiliza la Población 2015 (Encuesta lntercensal 
del INEGI) y se actualiza el factor de Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a marzo 
de 2078. / 

7. 7 Similífucdes entre las bandas de 7 y 1 O GHz 
~ 

Se eligió a la Banda de 7 GJ:{z como referencia para el cálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 1 O GH debido a las propiedades técnicas y las condiciones 
económicas de ambas bandas son semejantes. A continuación, se realiza una breve 
descripción de las propiedades técnicas y económicas que permiten visualizar dicha similitud. 

a) Propiedades técnicas 
/ / 

Propagación y Atenuación por Lluvia ,---
Una de las características intrínsecas del espectro radioeléctrico es la variacton en la 
propagación de las ondas electromagnéticas conrelación a'Ía banda de frecuencias de que 
se trate. Para el caso de las frecuencias por debai6 de 1 O GHz, la distancia típica de un enlace 
fijo suele ser mayor a 30 km en condiciones regularep de terreno. Por su parte, pa~a las bandas 
de frecuencia por arriba de 1 O GHz, la propagación de la señal se va reduciendo mientras la 
frecuencia aumenta. Por ejemplo, el alcance teórico promedio de un enla9e de 38 GHz es 
menor a 10 km. ' \ 

Adicional al hecho de que con el aumento de la frecuencia la longitud de onda se reduc?, la 
principal razón de la disminución del alcance de los enlaces qu}3 op€:cran en frec;uencias altas, 
es la atenuación causada por los fenómenos meteorológicos, principalme~te por 
precipitaciones. En ese sentido, las bandas de frecuencias,que se encuentran por arriJja de 1 O 
GHz son más susceptibles a la lluvia: mientras que las frecuencias inferiores a 1 O GHz son 
frecuencias que ,~e _ven afectadas por el desvanecimiento por mu/ti-trayectoria. 

De lo anterior, y desde el punto de vista de las características físicas iñrrínsecas de cada banda, 
puede inferirse que !qs bandas de 7 GHz y d,e 1 O GHz pueden tener un grado similar de 
sustitución. 

b) Factores económicos 

En comparativa internacional: se ha obseNado que el númer~ de radioenlaces de la banda 
de 1 O GHz es mucho menos que el del resto de las bandas de enlaces de microondas\a nivel 
mundial (ver gráfica 1 ). 

Gráfica 1: Uso mundial de los enlaces de microondas en el 2016 
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Fuente: Ericsson: 'Microwave Outlook, Trends and needs i? the microwave lndustry'; octubre 2076 
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Desde el momento de la licitación rr6cional hasta la a6tualidad, í la~ señales de mercado han 
determinado a nivel mundial que durante ese periodo los agentes económicos han mostrado 
mayor interés en las bandas de 7 5 a 37 GHz (para zonas urbanas), tal y como se puede ver en 
la Figura 7, mientras que las bandas debaio dé los 10 GHz no han dado señales de crecimiento 
en su uso. 

100% 

HO¾ 

O.O% 

4091> 

ZOS::Fó. 

0% 
~ 

Figura 1: Tendencia de la parHcipadón de las 'frecuencias de enlé:Íces de-
Microondas backhaul por rango del 2010 al 2025 

20i0 2015 2020 2025 

■ 6-13GHz. ·f5-23GHz 26-42GHz f!!I 60GHz 8 70.180GHz. ■ W D 

Fuente: Ericsson; 'Mlcrowave Out/ook, Trends and needs in the microwave lndustry'; octubre 
2076. 

..-----
Es por esto, que tomando en cuenta la demanda esperada de las qandas por debajo de los 
1 O GHz y las características técnicas descritas (propagación y atenuación de lluvia), se puede 
Inferir que la banda de 1 O GHz y la banda c:te 7 GHz pueden ser bandas sustitutas. 

Considerando todo lo anterior, se, propone valuar la banda de 10 GHz con base en los 
resultados que tuvo la banda de 7 GHz en la licitación de 1999. 

7 .2 Primera Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestqción para la Banda de 
10GHz. 

Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencia de 7 GHz. Para ello se realizan los siguientes pasos: 

--

7) Primero se actualiza el monto de la contraprestación de cada una de las sub-bandas 
que corresponden a la Banda de 7GHz a marzo 20 7 8; para esto, se obtiene el MHz/Pop 
por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el número 
de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 7 995 ( cifra más 
cercana a los años en que se llevaron a cabo la licitación de referencia). Posteriormente, \ 
el valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC del periodo ya mencionado. 

\ 
2) Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 y por 

el número de MHz concesionadQspor cada sub,banda. De ésta forma, se obtiene el 
monto de la contraprestación actualizadapor cada s~bc¡mda de frecuencia tomando 
en cuenta los cambios respectivos en pbblaciónp lo largo de 20 añ"os. 

3) Después, se realiza la suma de las contraprestaciones y de los MHz para todas las sub
bandos, resultando así el monto total de la contraprestación y los MHz concesicpnados 
de la banda de referencia ya mencionada. Adicionalmente, se divide la suma total de 
la contraprestación actualizada entre los MHz concesionados, dando como resultado el 
Precio por MHz. 
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Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la Banda de 7 Glll dividiendo el Precio por MHz 
entre la Población Total (Censo 2015). 

1.3 Segunda Patte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para )'a Banda 
de 10GHz. . 

.... 

Para obtener el cálculo de Precio por MHz regional para la banda de frecuéncia de 1 O GHz, se 
realizan los siguientes pasos: f ; \ 

/ 

1) Se realiza~~' mismo procedimiento que en 'La Pr(mera Pa¡te de Metodología de {;_á/cu/o' 
hasta el paso 2, considerado en este caso, las 'PVMAS de la Licitación 3: 'Provisión de 
capacidad para el establecimier:Jto de enlaces de microondas punto a punto y punto a 
multipunto' de la banda de frecUencia de 1 O GHz. La única variable que ca[!lbia en el 
cálculo es la Población. En este sentido, la licitación se re...afizó por segmento regional, por 
lo que la Población será igual al número de habitantes por región. Resultando así, el 
monto de contraprestación por cada región. 

2) Consecutivamente, se calcula el Factor de Variación (FV) el cual se interpreta como el 
aumento o la disminución porcentual del valor del MH4(Pop actualizado de una 
concesión de la banda de 1 O GHz con respecto al promedio del MHz/Pop de todas las 
concesiones de la banda de 1 O GHz. / -. 

3) Posteriormente, se obtiene el MHz/P<Zfp por región. Para ello, primero se calcula el 
Promedio de FV por región para todos los segmentos de la banda de frecuencia de 1 O 
GHz, y posteriormente, éste mismo se incorpora al Promedio del MHz/Pop obtenido en el 
paso 4 de la 'Primera Parte de la Metodología Jj__e Cálculo', haciendo que el valor de 
este,cnismo aumente o disminuye según sea el caso. \ \ 

4) Finalmente, se obtiene el Precio del MHz 'legional multiplicando el Precio por7\I/Hz/pop 
regional por la Población regional (Censo 2015). 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

ALESTRA 

En este orden de ideas, sobre la fijación a la contraprestación le informo que se deberá 
considerar lo si~uiente: 

a) Respecto a los concesionarios que hayan solicitado trámiteÍ de sus títulos de concesión 
e iniciaron dicho proceso antes de la publicación del 'Decrefo por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de lo~.artícu/os 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la &¿deración el 11 de junio de 
2013, y cuyos procedimientos se encuentran actualmente en proceso de resolución, el 
IFT deberá observar lo previsto en el artículo séptimo transitorio de dicho Decreto, que 
señala: 'Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y c::Jel Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
continuarán su trámite ante estos órganós en términos de la legislación aplicable al 
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momento de su inicio'. Cabe mencionar que las solicitudes materia de este oficio se 
encuentran en este supuesto normativo. 

~ 

b) Que, de conformidad con los principios institucionales y la normatividad aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es 

_ posible establecer un aprovechamiento que deberá ser aceptado y, por ende, pagado 
por el concesionario como requisito previo al trámite de su concesión. 

~ 

Por ello, con fundamento en los artículos 7 O y 7 2 de la Ley de Ingresos de la Federació~para el 
Ejercicio Fiscal de 20 7 8, 3o. y 7 7-A del Código Fiscal de la Federación; 25, 26, 27, 28 y 7 34 de la 
Constitución Política de)os Estados Unidos Mexicanos; 7 9, 27 y 29, fracción VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como del artículo Séptimo Transitorio 
del 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60, lo, 
27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matefta 
de telecomunicaciones', se solicita atentamente autorizar los montos de contraprestaciones 
que deberán pagar los concesionarios ya mencionados por la solicitud de prórroga a los títulos 
de coocesión de uso comercial para vsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico por el periodo de vigencia de 20 afies, para lo cual se anexa disco 
compacto que contiene los cálaulos realizados, así como la metodología que se utilizó para 
obtener las. contraprestaciones que se proponen en el presente oficio. 

/ 

( ... )". 

/ 

~ Asimismo, mediante diverso IFT /222/UER/301 /2019 de fecha.31 de octubre de 2018, 
la Unidad del Espectro Radioeléctrico remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público alcance al oficio antes transcrito, y en el cual refirió lo siguiente: 

' -
( ... ) 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/729/2078, IFT/222/UER/730/2078, IFT/222/UER/737/2078 e 
IFT/222/UER/732/2078, de fecha 3 de mayo de 2078, mediante los cuales se solicitó la 
autorización de los montos de contraprestación que deberán pagar diversas empresas por las 

/ prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 7 O GHz, 7 5 GHz, 
23 GHz- y 38 GHz, para la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito · 
manifestár lo siguiente: 

• Las cifras fueron actualizadas con base en el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 207 8). 

• Los montos fueron recalculados homologando el pago reyalizado por ld>s participantes 
según cobertura (Región PCS y Nacional). 

Cabe · mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámjte antes de la publicación delyecrefo ... ', publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. 

/ 

En ese sentido, el presente oficio se centra en las soliclt_udes que requieren autorización por ¡ 
.¡:2arte.._{ie la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"-. 

En este orden deideas, la metodología aplicable es la.estipulada en los oficios d~-;eferencia, 
con los cambios siguientes: 

- \ 

~ 
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•\Banda de 70 GHz: \ , 
Para la Banda de l O GHz no existe cambio alguno con relación a la metodología originalmente 

/ / 

enviada en los oficios de referencia, por lo que únicamente se actualizan las c;ifras con base 
en el INPC de sep1iembre de 2018. ~ ! 

( ... ) 

• Banda_ de l O GHz: 

( ... ) 

Pagos de c9ntraprestación 

( ... ) 
$1,556,923 
$9BUB79 

/ 

~ ( 
Posteriormeote, mediante oficio mediante diverso IFT /222/UER/099 /2019 de fecha 30 de 
mayo de 2019, la Unidad del Espectro Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

"( ... ) 

• 

1 

Por otra parte, en alcance al oficio No. IFT/222/30l/2018 de fecha 31 de pctubre de 2018, 
mediante el cual esta Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó e la Unidad a su digno 
cargo, autorizanp los montos de contraprestación que deb'7rán pagar diversas empresas 
por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, 
aprovechar y explotar ban<¡jas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas 
de l O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 G~, para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecil'(liento de enlaces de microondas punto a punto, se reitera 
la solicifo1d de autorización a los montos establecidos en el oficio de referencia. J 

\ ' 

En este sentido, los montos mencionados se ac;tualizan con base e? el\ último Índice 
Nacional de Precios al Consumidor disponible (abril 2079), los cuales son los siguientes: 

$ 1,006,291 

Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas, referidas en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite antes de la publica~ión del 'Decreto por el 
que se reforman y adicionan div'ersas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y l 05 d~ la Constitución Política de los Estados 'Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2073. 
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En ese sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren autorización 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

r ... r 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-550 de fecha 23 de julio de 2019, la 
Unidad de Política de lngresosj'-Jo Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió autorización respecto del mont~ de 
la contraprestqción propuesto por el Instituto, por conceºt_o de la Solicitud de Prórroga 

/ de las Concesiones d~ TO GHz, en la cual refirió, entre otras cosas, lo sigLJiente: 
~-.... --------- / 

Me refiero a sus oficfs no. IFT/222/UER/129/2018, IFT/222/UER/130/2018, IFT/222/UER/131/2018 e 
IFT/222/UER/132/2018 de fecha 3de mayo de 2018, e IFT/222/UER/301/2018 de fecha 31 de 
octubre de 2018, así como al oficio IFT/222/UER/099/2019 de fecha 30 de mayo del presente 
año, mediante los cuales el Instituto Federal de T elecomunicacion~s (IF7) solicita a esta 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la autorización del monto de los 
aprovechamientos que deberán pagar diversasempresas, por cdncepto de la prórroga de 
vigencia por 20 años de distintas concesiones para usar, aprovechary explotar espectro 
radioeléctrico en las bandas de frecuencias de 1 O GHz, 15 GHz 23 GHz y 38 GHz, para la
prestación del servicio de provisión de capócidad para el establecimiento de enlaces 
microondas punto a punto, cuyos impnrtantes se señalan en la tabla siguiente: 

Ta a 7 -Mono e os aorovec amien os orooues os oor e bl ti d t h 1/FT 

Banda de No. de Aprovechamiento 

frecuencia 
Empresa Frecuencia MHz Cobertura 

// ( abril 20 7 9) 
/ 

~ ( ... ) 
-----

( ... ) ( ... ) ( .. .) ( ... ) ( ... ) 
/ 

~ 
( ... ) 

- - ' 
\ (.D_ -

~ A/estro 10240-10270/ 60 R"egión 1 1,597,259 
Comunicación, 10590-10620 \ --

1 s. de R.L. de 60 Región 5 
c.v. 10240-102 70/ 1 

1 
\ / 

/ -
10590-10620 / 1,006,291 

/ 1 

( ... ) ( ... ) ( ... ) ('. .. ) ( ... ) 
---

) 
ANTECEDENTES

1 

/ El IFT utiliza como referencia de valor los resultados de las licitaciones rea!izapas en MéxiGO 
~ entre 7997 y 1999 por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones y las cuales se 

presentan a continÚación: ~ 
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ª· Licitación No. \¡ (7 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 

1 
mcroondas punto a punto 77 7 0-7725 MHz'. 

b. Licitaeión No. 6 (7 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de /enlaces de 
microondas punto a punto 31:.0-38.6 GHz'. 

/ 

~ c. Licitación No. 3 (7 997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad. para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a ,r¡LJltipunto'. 

CONSIDERANDOS 
•· ( 

Sobre la referencia de valor de las b.andas de frecuencias 
~ . 

7. Que el IFT utiliza como referencia de v6Íor los rríontos pagados en la Licitaciones No. 3 
(7 997), No. 6 (7 999) y No. 7 (7 999), de frecuencias de espectro radioeléctrico para la 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punfo a punto y punto a 
multipunto, mismas que el IFT prevé prorrogar. 

2. Que el IFT actualiza por iQflación las referencias de valor con base en el Índice Nacional 
de Pre~ios al Consumidor a abril de 20 7 9. ·,, 

3. Que el IFT, mefiiante el oficio IFT/222/UER/307/2078 de fecha 37 de octubre de 2078 
homologa los aprovechamientos por tipo de banda y cobertura con lo cual se permite 
que aunque en las licitaciones de 7 997 y 7 999 las empresas hayan pagado montos 
difererites, el aprovechamiento que se fije por concepto de otorgamiento de las 
prórrógas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto que se está 
concesioñando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual co6ertura a las 
empresas. 

/ 
Disposiciones legales aplicables 

( 
\ 

4. Que los concesionarios solicitaron la prórroga de las citadas cohcesiones antes de la 
publicación del 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estaos Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones' (Decreto), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3; el cual establef_e en el segundo párrafo del 
artículo séptimo transitorio del Decreto que 'Los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
lnstitut9 Fe~eral de Telecomunicaciones continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio'. 

Nuevas condiciones aplicables con base en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
(Abrogada) ·" 

5. Que de acuerdo con lo est0blecido en el artículo 7 9 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (LF7), para el otorgamiento de las prórrogas de concesión será 
necesario que el concesionario '( ... ) hubiere cumplido con las condiGiones previstas en 
la concesión que se pretenda prorrogar; lo solicite antes de que inicie la última 91uinta 
parte del plazo de la concesión, y acepte las nuevas condiciones que establezca la 
propia Secretaría d~ acuerdo a la presente Ley y demás obligaciones de los 
concesionarios. 

Pógina 38 de 55 

I 

\ 



( 

/ INf;:IITUTO FWER;\L DE 
lEL[COM!Ji\JIC,/\C:101\Jt~t¡ 

6. Que en términos de lo señalado pare/ artículo 78 de la LFT, se estableció que los títulos 
de concesiones contendrán como mínimo las contraprestaciones que, en su caso, 
deberán cubrirse por el otorgamiento de la coos;esión, y demás obligaciones de los 
conc'esionarios. 

Sobre contraprestaciones por la prórroga de concesiones 
/ 

~ 7. Que el espectro radioeléctrico es un bien del dominio público cuyo ).JSO, goce, 

( 

\ 

Ji 

~ aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de 
eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de-la Constitución Polític0 
de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente en lo establecido en el artículo 25, 26, 

/27 y 28 que conforman su capítulo econól!]!co. 

8. Que el otorgamiento por prórroga de vigencias es un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un f:1/azo determinado; y no implica la renuncia del Gobierno Fefieral 
al pago de una contraprestación, a /a-que legítimamente hubiere tenido derecho de 
haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de 
licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el 
otorgamiento de las correspondientes. --

9. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de biene~ de dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionbrios que se encuentren en 
la~ mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrjco, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o 
de población, las características técnicas y ancho de banda, y el valor de mercado de 

--cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. I 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que respecto a la prórroga de 
concesiones y, en su caso, d~ nuevas condiciones técnico-operativas que competen al IFT, y 
tomando en cuenta los considerandos anteriores como los criterios de eficiencia económica 
y saneamiento financiero a que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de Ingresos de la 
Federación 20 7 9 y con funda~ento en lo establecido en los artículos 25, 26, 27, 28 y 7 34 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del 'Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo po., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitución política de los Estados_ Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones'; así como lo señalado en el artículo 3 7, fracción Xlde la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Públi6o; 7 O y 7 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 20 7 9; 130. y 7 7-A de/Código Fiscal de· la Federación; esta Secretaríd autoriza al IFT 
cobrar por concepto de la prórroga de diversas c:oncesiones de espectro radioeléctrico para 
la provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto y que suman un 
importe total de $472,089,297.00 (Cuatrocientos doce millones ochenta y nueve mil doscientos 
noventa y siete pesos 00/700 M.N.), cifra actualizada a abril de 2079, y que se detallan por 
empresa y tipo de banda en la tabla 7 del presente oficio. / 

Los aprovechamientos que se autorizan en el presente oficio sólo comprenden la prórroga de 
concesiones de espectro radioeléctrico para proporcionar el servicio provisión de capacidad 
para radioenlaces del servicio fijo (servicio mediante el cual se ponen a disposición bandas de 
frecuencias determinadas para satisfacer necesidades de sistemas de rq_diocomunicación de 
una o dos vías, entre puntos fij9s situados sobre la superficie terrestre, a través de los-cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza), por lo que no se incluye la posibilidad 
de que se proporcionen servicios móviles. ~ , 

\ 
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El IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC 
más reciente disponible a la fecha de entrega de los títulos de concesión que corresponda. 

I 

La obligación de pagar el monto ele los aprovechamientos autorizados mediante /el presente / 
oficio deberá fijarse en los nuevos títulos de cbncesión, incorporando los montos del 
aprovechamiento a pagar. 

/' 
El pago de los aprovechamientos debe realizarse en las oficinas autorizadas por esta 
Secretaría, en una sola exhibición y previo a la entrega de los títulos de concesión mediante 
la clave de entero que corresponda. 

En el cdso de que el Instituto Federal de T e/ecomunicaciones autorice cualquier cambio en 
las concesiones de las bandas de frecuenciaSs antes mencionadas, que pueda involucrar un 
incremento en su valor, como lo puede ser_por una extensión en el plazo, ampliaciones en la 
zona de cobertura, autorización de seNicios adicionales, entre otrós, deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión sobr¿;- el aprovechamiento adicional-que se deba fijar. Esta disposición 
deberá estar incluida en los títulos de concesión que en su caso el IFT otorgue. " 

/ 

Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/063/2019 de fecha 5 de 
agosto de 2019, la Unidad de Espectr9 Radioeléctrico, por conducto de la Dirección 
General de Economía del Espectro y,Recursos Orbitales, remitió a la Direcci<fm¡General 
de Concesiones de Telecomunicacion~s el oficjo 349-B-550 antes citado. 

Ab-ora bien, mediante correo 5?lectrónico i~stitucional de fecha 7 de octubre de 2019, la 
Unidad de Espectro RadioE?léctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Prbitales, remitió la actualización de los montos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2019, mismos que se señalan a \ 
continuación: 

"( ... ) 
1 

~ 

CONTRAPRESTACIONES ACTUALIZADAS . ----
\ Monto dela 

Monto de Aprovecha 
Banda de Empresa Cobertura Segmento 1 Aprovechamiento miento Autorización/ 

,-- Frecuencia (pesos) Opinión 
' 

(abr/12079) (Agosto / 
2079) 

. 

( ... ) \ ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) 
\ 7 0240-7 0270/7 0590-

70GHz A/estro•. Región 7 10620; total: 60 MHz $7,597,259 $7,599,335 Autorización 
Comunicación, S. de 7 0240-7 0270/7 0590-

R.L. de C.V. Región5 7 0620; total: 60 MHz $7,006,297 $7,007,599 Autorización 

r .. ;r 

Décimo Primero.-Contraprestación respecto de la Conces!Pn de 7 GHz. En términos del 
artículo 114 d~ la Ley, el Instituto está facultado para establecer nuevas condiciones en 

/los casos<en que determine otorgar la prórroga de alguna concesión de bandas de 

~ 
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frecuencias del espectro radioeléctrico y, por su parte, la obligación del concesionario 
de aceptarlas. 

Al respecto, el artículo antes citado establece que entre las nuevas1condiciones que fije 
el Instituto, se incluirá el pago de una contraprestación, al señalar lo siguiente: 

"Artículo 7 74. ( ... ) 

( ... ) 

\ 

En caso de que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro -
radioeléctrico o los reéursos orbit0les, otorgará la prór:coga solicitada qentro del mismo plazo señalado 
en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas 
condiciones que fiie el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

__ (Énfasis aiSadido) 

Ahora bien, en té~minbs del párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, el 
cual señala que el Instituto fijará el monto;de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaria, como es 
el caso de la prórroga de vigencia de la/Concesión de 7 GHz. En ese sentido, el Instituto, 
a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante oficio IFT/222/UER/124/2018 

/ 

de fecha 3 de mayo de 2018, solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitir 
su opinión no-vinculante respecto al monto de la contraprestación que deberá pagar 
Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., por co~cepto de la prórroga de vigencia 
de la Concesión de 7 GHz, señalando lo siguiente: \ 1 

\ 

/ 

"( .. .) 

l. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 
/ ~ 

Le -informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del1 monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 7 (7 999) denominada 'Provisión de 

--- capacidad para el establecimiento de enlaces de microonpas punto a punto 77 70-7725 MHz', 
así como un factor-de actualización oJ2tenido1con el f ndice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo del 2078. , 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
Rro/Jonen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las bandas¡o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

/ 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del ponto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Pqblación total de 7 995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la licitación de rdferencia. Posteriormente, el ~ 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 

/ 
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número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto de 
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de1trecuencia tomando en cuenta los 
carrlbios respectivos en población a lo larqG de 20 años. · ) 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestacio?iés derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la sigui1nte Tabla: 

( ... r. 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

124 
' =---~--~· ,::.2 

"Ndcíbnal 
( ... (,,,) 

/ 

) 

\ 

Posteriormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
.. 1/HaciendGl y Crédito Público solicitó al Instituto información referente al ,esquema de 

/ 
pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos 
de concesión para usar, Gprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro \ 
radioeléctrico. ~ 

/ \ '"" 
En respuesta a lo anterior, mediante diverso IFT/222/UER/186/2018, la Unidad del Espectro 
R9dioeléctrico refirió lo siguiente: 

\ I 
"(, .. ) / 

11 

• Los concesionarios reféridos en el prir¡ner párrafo, en opinión de esta Unidad y desde el 
punto de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los 
enlaces multicanales de microondas entre dos estaciones terrpinales para $eNicios 
públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que el seNicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a multipunto. La diferencia entre seNicios radica en que el primero se refiere a pago 
;tie derechos por número de enlaces para seNicios p~blicos o privados de 
telecomunicaciones, mientras qye el segundo seNicio, conforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión de 
capacidad especfral, 'ya sea con cobertura nacional o por Región PQS, es decir, la 
provisión comercial directa de espectro (ancho de banda) sin importar el número de 
enlaces de microondas. ¡ 

/ 
En este sentido, los títulos de

1 
concésión, otorgados en su momento, para el seNicio de 

provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan" 
el uso de una banda de frecuenciqs determinada, indicando el ancho de banda 
concesionado y establecen las siguientes condiciones de operación: 

/ 

/ 

\ 
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' ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas puntp a punto en las bandas objeto de /a-concesión a cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá 
exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminafQria, cobrando para 
ellos tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre 
que se pueda instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente 
establecidos en las bandas concesionaaas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcional el seNicio materia de esta Concesión, 
sin causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente 
prohibido al Concesionario preseNar capacidad del espacio radioeléctrico v 
concesionado. Cualquier práctica o corrducta que propicie dicha reseNa, será 
motivo de revocación de esta Concesión .. ~~ 

SeNicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán 
exclusivamente a la prestación del seNicio de provisión de capacidad para el 
estabe/ecimiento de enlaces de microondas punto a punto ... ' / 
De lo anterior, también se desprende que los artículos 245 y 245 B de la Ley Federal de 
Derechos no le son aplicables a los concesionarios de referencia. 

Por otra parte, esta Unidad a mi cargo considera que los concesioriarios para la 
prestación del s_eNicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto x' punto a mujtjpunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandas de frecuencias mediante licitación pública o que-(es sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados~ al pago de derechos durante el 
periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo seNicio, y demuestren el pago de)a 
contraprestación que les sea establecida previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito\ Público, de conformidad con la Ley Federal-de 
Te/ecomunicCJ!?iones y Radiodifusión, misma que considera el valor t~tal de la banda, 
conforme a la metodología sometida a su ·,opinión mediante oficios 
IFT/222/UER/124/2018 a IFT/222/UER/132/2018. 

\ 
Adicionalmente, me permito comentarle que los concesionarios del seNicio de provisión 

1 • 

de cap~cidad para el establecimiento de enlaces microondas de punt<? a punto y punto 
a multipunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, 
aproximadamente, a la fecha no han . estado obligados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectr6 Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos, 
aún en el caso de que alguno les hLJ12iera sido aplicable, conforme al artículo Tercero 
Transitori~de la reforma del 4 de junio de 2002, que estableció que 'Los concesionarios· 
que hayan obtenido frecuencias o bandas de frecuer1cias mediante licitación pública 
antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso del espectro a que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 
frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hybiese 
pagado la totalidad del monto eponómico a que se refiere el artículo 14 de la Ley Federal 
de-Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovacionesb prórrogas que, 
en su caso, otorgue, la autoridad competente a partir del 1 o. tie enero de 2003, con 
excepción de aquellos cuyo título de concesicfm establezca expresamente la obligación 
de pagar derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del 

/ espectro radioeléctrico'. Considerando que dichas bandas no cuenfan con usos 
alternativos que las hagan atractivas o útiles para otros seNicios más rentables; que 
enfrentan una competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación 
como la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 
explotación se encuentran ya establecidos la inversión y e'-!!quipamiento, esta Unidqd 
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tiene previsto someter a consideración del Pleno de~ste Instituto una contrapre~tación 
equivalente y actualizada de los montos pagados en la licitacióffcorrespondiente en que 
se otorgaron tales concesiones y cuyos valores representarían él valor total de la banda, 
por lo que no sería procedente establecerles un derecho posteriormente.,, 

/~\ 

/ 

Adicionalmente, a través del oficio IFT /222/UER/302/2018 sJ remitieron a la Unidad de 
Política de lngresos\No Tributarios de la Secretaría, los montos recalculados y 
actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho oficio, tal y como sigue: 

"( ... ) 
'\ 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/124/2018, IFT/222/UER/125/2018, IFT/222/UER/126/2018, 
IFT/222/UER/127/2018 e IFT/222/UER/128/2018, de fecba 03 de mayo de 2018, mediante los 
cuales se solicitó la opinión de los montos de contrap~estación que deberán pagar diversas 

~empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 7 
GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz para la prestación del seNicio de provisión de capacid9d 
pam el establecimiento de enlaces de microondas punto a puntcra nivel nacional, me permifo 
manifestar Jo siguiente: 

• 
/ 

Las cifras fueron actualizadas con base en "el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 2018). 

• Los montos fueron recalculados homologando el pago realizado por los participantes 
según su cobertura (Región PCS y Nacional). 

- - \ 

Cabe mencionar que las solicitudes de pr__órrogas de las empresas referida5¡ en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite después de la publicación del 'Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Potíticq__ de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones', 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 qe junio de 2013. 
/ \ 

En este sentido, el presente oficio SEf centra en las solicitudes qCJe requieren opinión no 
vinculante por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este orden de ideas, la metodología aplicable' es la estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes> ( 

/ 1 

• Banda de 7 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de contraprestación por cada slJb-~anda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 2018, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$184,044,588.00 pesos mexicanos. 

En segunda instancia, dado que la baqda de 7 GHz se encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 1 

monto obtenido en el párrafo anterior es dividido entre el número de MHz\,de todos los 
concursos concesionados ( 448) para obtener un precio por MHz. El resultado obtenido es el 
siguiente: $410,814.00 (184,044,588/448). I 

'"' -
Pdr último, para obtener el monto de contraprestación que deberá- pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresa. 

\ 
( ... ) \ / 
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En este sentido, los pagos de contraprestaciórr-que deberán pagar las empresas son los / 
siguientes: 

Pagos de-Contraprestación 

Banda de 7 GHz 
", 1 

7452.5~7480.5/7673.5~7641.5:tota/56 

-·. _, -·.-·,•-p,~,-.,'"-,,,",,, __ ,_,,-· ..... ,, _ MHz, _ _,,~ ,s····•-· -~-·--··-·-·•.,, ..... ,_ •.•• -. 

( 

\ 
/ 

r ... r 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 
la Unidad de Política de .Ingresos No Tributarios[ adscrita q la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinlón respecto gel monto tsje la 
contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud-de Prórroga de 
la Concesión de 7 GHz, en la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 

"( .. .) 

Por Jo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento <Sje las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radi<;:>eléctrico en las 
bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestacióR- dél servicio de 
provisióffae capaéídad de enlaces microondas punto a punto y punto a multipunto, que 
le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomando en cuenta los criterios de eficiencia 
económico y saneamiento financiero a los que hace referencia el ªfícu/o 1 O de la Ley de 
Ingresos de \fa Federación para el Ejercicio Fiscal 20 7 8, y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 7 5, fracción VIII, 99, 7 00 y 77 4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como én Jo séríalado por los artículos 3 7, fracción XI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 7 O de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 20 7 8; y 3o. del Código Fiscal de la Federación; emite la siguiente opinión 
respecto del monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT por concepto de 
prórroga de concesión de las bandas de 7 GHz\ 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz: 

Homologación del monto de los aprovechamientos 
~ 

Mediante oficio /FT/222/UER/302/207 8, el IFT modifica-el monto de los aprovechamieotos 
por concepto deprórroga de concesión por los cuales solicita opinión homologando los 
aprovechamientos propuestos por tipo de banda y cobertura. 

Esta homologación permite que, aunque en las licitaciones de 7 997 y 7 999 las ·empresas 
hayan pagado montos diferentes, el aprovechamiento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto 
que se está concesionando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual cobertura a 
las empresas. · 

-.., Página 45 de 55 

/ 

.,,...-



( 

) 

/ 

/ 

Referencia de valor 

Esta_ Secretaría considera que las referencias de valor utilizadas por el IFT para calcular el 
monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: _/ 

i. La tecnología emple_ada para la utilización de estas Bandas de frecuencias 
pu9iera ser diferente a la que actualmente se emplea. 

\ ~ ~ 
ii. Los montos de inversió.n actuales que las empresas tien~n que efectuar para la 

utilización de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 7 997 y 7 999. 

- \ 
iii. El número de clientes que las empresas cdncesionarias tienen en las bandas de 

frecuencias puede haber variado de 7 997 a 20 7 8. 

iv. La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 
tecnología y servicios prestados es posiblemente distinto al de 7997 y 7999. 

Por lo anterior, no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las bandas de 
frecuencias es equivalente a los montos que __ se pagaron en la licitación de 7 997 y 7 998. 
Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT podría ser menor que 

( el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estado no recibiría la contraprestación 
que le corresponde por concesionar este recurso, o por /el contrario de ser el 
aprovechamiento propuesto por el IFT mayor al valor actual de la banda de frecuencias, 
se les estaría cobrando a las empresas un mofíto mayor al valor actual de este bien 
-propiedad de la Nación. 

El IFT, --a partir de las referencips nacionales de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológicas y de 
mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y sus 
concesionarios. 

Derechos por/ uso de banda 

El oficio IFT/222/UER/7 86/20 7 8, del pasado 4 de julio de 20 7 8. Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz) no están sujetas 

1 / 

- al pago de derechos. : ' 1 

' / 
/ Establecer derechos o aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite lo siguiente: 
~ 

i. El valor que se estime-de las bandas de frecuepcia se puede dividir en un pago 
de inicio y en las anualidades que se establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

ii. La/obligaciones de pógo para los concesionarios se difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitaodo así la descqpitalización de las /empresas al 
inicio de la vigencia de las concesiones y facilita el que realicen las inversiones en 

'~infraest/uctura para la explotación de las bandas defrecuencia. 
iii. Se puede empatar el flujo de ingresos de las empresas quJ obtengan por la 

explotación de las bandas de frecuencias con las obligaciones dé los pagos I 
pnuales de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen sus necesidades de 
financiamiento. / i 

iv. Se uniforma para los siguientes servicios de telecomunicaciones, el esquema de 
cobros de pago dti inicio y derechos por uso de bandas de frecuencias. 

~ 
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Por lo anter,ior, se sugiere al IFT se valore la conveniencia de que se establezca la obligación 
para los concesionarios de pagar cuotas anuales de aprovechamientos por el usó goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz. 

Finalmente, se solicita al IFT informe sobre la determinpcipn en la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de concesión que nos ocupa, 
una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente oficio, don 
la finalidad de 6ontinuar con el análisis de la Solicitud de autorización sobre el monto del 
ap~0ve9hamiento por concepto de la prórroga de concesión de la banda de 7 O GHz, 7 5, 
GHz, 23-GHz y 38 GHz, para la prestación .del servicio de provisión de capacidad de 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto". 

Derivado de lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Direpción General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales1 remitió a la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene el monto 
corre~pondiente a la contraprestación por concepto de la Solicitud de Prórroga de ta 
Condeslón de 7 GHz. En el citado dictamen, señala, enfre otros aspectos, losiguiente: 

/ / 

"(, . .) 

1. 1 Calculo de la Contraprestación 
/ 

Me refiero a las\solicitudes por concepto de prórroga de los títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y mecjiante /08' 
cuales la Dirección General dé Concesiones de Telecomunicaciones de la Utiidad de 
Concesiones y Servicios solicita a esta Unidad de~Espeotro Radioeléctrico (UER) determinar 
los__ montos de contraprestación que deberán cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de prórrogas de sus títulos de concesión para usar y aprovechar bandqs ge 
frecuencia del espeetro radioeléctrico para la prestación de los servicios de enfades de 
microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a multipunto. 

( .. .) 

Por otr6 parte, es importe mencionar que la UER respecto a la solicitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó los puntos siguientes: 

" ~/ 1 

• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER realizó el cálculo del monto de 
contraprestación de los concestbnarios ya citados, mediante un anó!isis de los resultados 
~n las subastas de~las licitaciones realizadas entre 7 997 y 7 999 por la extinta Comisión 
federal de Telecomunicaciones: 

) 
a. Licitación No. 13 (1997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto 77 70-7725 MHz'. 
b. Licitación No. 6 (1999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denomjDada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. 
c. Licitación No:--7 (7999) de bandas de frecuencias de espectro rbdioe/éctrico 
denomi0ada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
micro917das punto a punto y punto a multipunto '. 

/ 
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' / 
En este sentido, se tomaron en consideración las citadas licitaciones debido a que son 
referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al serviciaprestado por las 
concesiones que se proponen prorrogar. Los resultados de las licitaciones mencionadas, 
fueron actud!izados con base en el último el f ndice Nacional de Precios al Consumidor 
disponible (septiembre 20 7 8) y los montos fueron recalculados homologando el pago por 
Región PCS y Nacional. " 

/ ~ / 

Por otro /aqo, es importante mencionar que no existen referencias internacionales que 
correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de concesión. 

• Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde el punto 
de vista técnico, no están sujetos al pago\de derechos del artículo 245 de la Ley Federal de 
Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los enlaces 
multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos o 
privados de telecomunicaciones, mientras que el servido de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto. La 
diferencia entre servicios /adica en que el primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para servici(j)s públicos o privados de telecomunicaciones, mientras que 
el segundo servicio, conforme a los títulos de concesión originalmente otorgados en 7 998, 
está relacionado con la provisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional 
o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espectro ( ancho de banda) 
sin importar el número de enlaces de microondas. 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan el 
uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de-banda 
concesionado y establ~cen las siguientes condiciones de operación: 

' ... El Concesion,ario deberá proveer capacidad pqra el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona que 
lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la 
vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre que se pueda 
instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previdmente establecidos en/las 
bandas concesionadas para tal fin. -

La negatiya del Conc,sionario a proporcionaLel servicio materia dk esta Concesión, sin 
causa justificada, será sancionada en términoJ de la Ley. Queda estrictamente prohibido 
áFConcesionario preservar capacidad del espacio radioeléctrico concesionado. Cualquier 
práctica o conducta que propicie dicha resf¡tva, será motivo de revocación de esta 

/ Concesión ... 
( 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecueno1as del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se\destinarán exclusivamente 

- a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el estabelecimiento de enlaces 
~e micrdcmdas punto a punto ... ' 

Por otra parte, esta Dirección Grmeral considera que los concesionarios para la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimientérde enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesi~nes de bandas de 
frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán estar obligados al pago de derechos durante el periodo de su prórroga, siempre 
que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del 
mismo servicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establecida previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púplico, de conformidad con 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
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- Adicionalmente, me permito comentarle que los concesionarios del seNicio de provisión de 

/ 

capacidad para eLestablecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto a 
mu/tipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, a la 
fecha no han estado obligados al pago de los derechos establecidos en la Sección Única 
Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos; esto último, conforme a Jo 
establecido en el artículo T erse,ro Transitorio de la reforma del 4 d,¿{ ju(!iO de 2002, que 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán los 
<Sferechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Títujg JI de la Ley Federal 
de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas, de frecuencias que hut>leren 
licitado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad del monto económico a que se 
refiere el artículo 14 de IQ Ley Federal de Te/ecomunicaciones._Jo anterioJ>únicamente 
aplicará du~ante el periodo de vigencia de la concesión originalmente; otorgada, sin 
'considerar las renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir del) 1 o. de enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión 
establezca expresamente · la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico', ,,-

En/;este sentido, considerando que dicha.s bandas no\ cuentan con usos alternativos que las 
hagan atractivas o útiles para otros· seNicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación com? la fibra 
óptica, cuyos precios/ tienen una tendencia decreciente; y que para su explotación se 
encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
someter a consideración de/Pleno de este Instituto una cóntrapresfación equivalente y 
actualizada de los montos pagados en la licitaciones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, por Jo que no 
sería procedente estab/ecerl~s un pago de derechos. ,,,---

2. Monto de Contraprestación 

Los montos de contraprestación para lds prórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con los seNicios de en!cices de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas puoto a multipunto, con base en lo fundamentado en el numeral anterior, son 
los siguientes: / 

• Banda de 7 GHz I 

- ( .. ) - f .. ) 
ALESTRA 7452.5-7480.5/7613,5-'.7641.5/tota/56 MHz 

( ... ) (. .. ) ( ... ) 
( .. .) ___,, 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de noviembre 
2018, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepto de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 2B años, - -
por el uso, goce, aprov~chamiento o explotación del espectro radioeléctrico para los 
seNicios enlaces de microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. 

/ 

I 

I 
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Dictamen 

El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomuñicactiones. 

J 

Lo anterior, con independencia de lds opiniones Jue sobre el particular pue~n emitir otras 
áreas del Instituto. 

\ 
( "]" .,, , 

1 

Ahora bJen, mediante correo electrónico institucional de fecha 7 de octubre de 20T9, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Ecohotnía del 
Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización del monto de contraprestación 
opinado por la Secretaría de ~acienda y Crédito Público, tomando en consideración el 
Índice Nacional de Precios al 'Consumidor del- mes de agosto de 2019, mismo que se 
señala a continuación: 

"( ... ) 
I 

CONTRAPRESTACIÓN ACTUAUZADA 
_/~ 

Monto de 
Monto de 1 

Banda de Segmento/ 
Aprovechamlent 

Aprovechamlent Autorización/ 
Frefuencla 

Empresa Cobertura o o(pesos) Opinión 
\ (septiembre 207 (Agosto 2079) 

8) 
\ 

7452.5-7480.5/7673.5-7647.5: I \ 

7GHz A/estro Nacional total: 56 MHz $23, 703,055 $23,733,768 Opinión 

( ... r 

( 

Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las solicitudes de prórroga 
materia de la presente Resolución cumplen con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales, reglamentarias y bdministrativas aplicables en materia de 
telecomunicaciones, por lo que este Pleno considera procedente autorizar las prórrogas 
de vigencia de la Concesión de Red, de las Concesiones de l O GHz y de la Concesión 
de 7 GHz y, como consecuencia, otorgar una concesión única para uso comercial y 3 \ 

--- 1 " (tres) concesiones ~ara usar, aprovechar y e7plotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico paró uso comercial, con las vigencias y coberturas que se indican más 
adelante en los Resolutivos respectivos. - ( ~-

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 :párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero y Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78; 94 y 705 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado 
en el Diario-Oficial de la Federación el l ds)unio de 2013, Sexto y Séptimo Transitorios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y ~derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusió1", publicado en el DiarJo Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 14, 
19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 
16, 17 fracción 7~ 54, 66, 6 7 troc6ión l, 7 5, 7 6 fracción I y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones-h-XVIII y XXXVIII, 32, 33 fracción 
11, deLfstatLJí9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de C.V., la prórroga de la 
j vigencia del título de concesión para instalar, operar y explotar una red'pública de 

telecomunicaciones, para prestar los servicios de provisión de enlaces de microondas >~ 
punto a multipunto, local y transmisión de datos, otorgado a su favor por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes~el l de abril cpe 1998, con una vigencia de 20 (veinte) 
años. \ 

\ 
' \ 

Para tal efecto, él Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión única para uso comercial en favor de Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de 

---- C.V., con una vigencia de 30 (treinta) años conta'dos a partir del 2 de abril de 2018, con 
cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones 

1 

--Y de radiodifusión que sea técnícamente factible, comprendiendo los servicios de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos, loqal, transmisión de datos y acceso a 
lnterhet. ' 

A fin de qüe el Instituto ~ederal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en efpárrafo anterior, Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., deberá 
aceptar previamente y de manera expresa, las nuevas co\ndiciones qüe al efecto se le 
establezcan, de conformidad con lo\ dispuesto por el Resolutivo Cuarto de la presente_/ 
Resolución. 

\ 

SEGUNDO.- Se autóriza a Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., la prórroga de la 
vigszncia de las 3 (tres) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de ~ 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado, qtJe se refieren a 
continuación: 1 / 
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No. Fecha de Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
otorgamiento 

l l de abril de 20 (veinte) años, Segmento de Ida: l 0240 - 10270.0 Reglón 1, que comprende los estados de 
1998 contados a partir de Segmento de retorno: l 0590.0 - l 0620.0'--- Baja California y Baja 1California Sur, y el 

su otorQamlento Ancho de banda: 60 \ . ✓ municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
2 l de abril de 20 (veinte) años, Segmento de ida: l 0240 - l 0270.0 Región 5, que comprende los estados de 

1998 contados a partir de Segmento de retorno: l 0590.0 - l 0620.0 Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana 
/ ) su otorQamiento ,Ancho de banda: 60 // Roo y Yucatán. 

3 l de agosto 20 (veinte) , años, Segmento de Ida: 7452.5- 7480.5 Nacional 
de 2000 contados a partir de Segmento de retorno: 7613.5- 7641.5 

su otorgamiento Ancho de banda: 56 / 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicacjones otorgará 3 (tres) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de Alestra Innovación Digital, S. de R: L. de 
C.V., de conformidad con lo siguiente: 

/ 

No. Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
20 (veinte) años, Bloque bajo: l 0240 - 10270 Reglón l PCS, que comprende los 

l contados a partir del Bloque alto: l 0590 - l 0620 Estados de Baja California, Baja 
2 de abril de 2018. Ancho de banda: 60 California Sur y el municipio de San 

/' Luis Río Colorado. ) 
20 (veinte) años, Bloque bajo: l 0240 - l 0270 Región 5 PCS, que comprende los 

2 contados a partir del Bloque alto: 10590 - l 0620 Estados de Campeche, Chiapas, 
2 dé abril de 2018. Ancho de banda: 60 Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
20 (veinteYaños, Bloque bajo: 7452.5 - 7480.5 / 

3 contados a partir del Bloqu~ alto: 7613.5 - 7641.5 ¡Nacional 
2 de agosto de 2020. Ancho de ban'c;la: 56 / 

\ \ 
A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados previamente, Alestra ln~ovación Digitol, S. de R.L. de C.V., deberá aceptar 
previamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan, y presentar el comprobante de pago de la contraprestación 
correspondiente, de conformidad conJo dispuesto por los Resolutivos Cuart? y Quinto / 
de la presente Resolución. 

/ \ 

\ TERCERO. - Los títulos de conces1on para usar, aprovechar y explotor bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolut~vo 
Segundo, cqflfieren a Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., a partir de su inicio de 
vigyncia, el derecho d'prestar el servicid de provisión de capacidad para radioenlace~ 
fijos, en las bandas de frecuencias y con la cobertura antes señalada. 11 

/ 

Dicho servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos será prestado por 
Alestra lnnov~ción Digital, S. de R. L. de C.V., al amparo de la conces~9n única para ~so 
comercial que en este mismo acto se otorga y que lo habilita para prestar este tipo de 
s~rvicio a nivel hacional. / 
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CUARTO. - Se instruye a la ~nidad de Concesiones y Servicios a ha<ier,del con,ocimiento 
dé Alestra lnnovdción Digital, S. de R.L. de C.V., el éontenido de la presente Resolución, 
así como las nuevas condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión 
a que se refieren los Resolutivos Primero y Segundo, y que formah parte integral de la 
presente Resolución, a efecto de recabar de dicha empresa, en uryplazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles, contados a partir del día siguiente aoqué! en que surta efectos la 
notificación respectiva, su aceptación,expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido ~por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 1 

( 
( 

QUINTO. - Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de C.V., deberá presentar al Instituto 
Federal de Telecoq1unicaciones,

1 

dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes 
a la fecha en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto 
~d~ la presente Resolución, los comprobantes de pago de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que correspondan, por los siguientes montos: 

~ 

1 

Monto de 
Cobertura Banda 

"" 
Total MHz Contraprestación en pesos 

( cifras INPC agosto 2019) 

Región l PCS 
Btoque bajo: l 0240 - l 0270 

60 $1,599,335 
Bloque alto: l 0590 - l 0620 

--- Bloque bajo: l 0240 - l 0270 ~ 

Región, 5 Pf:S Bloque alto: l 0590 - l 0620 
60 $1,007,599 // 

/ 

Nacional Bloque bajo: 7452.5 - 7480! 
/ Bloque alto: 7613.5 - 7641. 

56 $23,733,768 

Dichos montos se encuentran actualizados conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto de 2019. / 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al 
1
momento 

del pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado en el Diario Oficial de la F~deració~, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. ) 

\ 
El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una ~ola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo~ 

/ 

/ / 
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SEXTO. - En caso de que no se reciba por parte de Alesfra Innovación Digital, S. de R.L. 
de C.V., la aceptación referida en el ,8esplutivo Cuarto, así como los comprobantes de 
/pago de los aprovechamientos por concepto de contraprestación señalados en el 
Resolutivo Quinto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin 

' efectos y, en consecuencia, se tendrán por negadas las prórrogas de vigencia 
solicitadas respecto de las concesiones que correspondari:_ 

,,,-- ._____ 

~n dicho caso~ las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez concluidos los plazos indicados en el párrafo anterior o concluida la 
vigencia de la concesión, según corresponda, sin perjuicio de que el lnstituto/ederal ee 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de ve~ificación, supervisióh y, en su 
caso, sanción que resulten aplicables. ~ / 

SÉPTIMO. - Una vez-satisfecho lo establecido en~os Resolutivos Cuarto y Quinto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
fácultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico/suscribirá los 
títulos de concesión que se otorguen con rQOtivo de la presente Resolución. 

OCTAVO. - s~ instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Alestra 
Innovación Digital, S. de R. L. de C.V., 9e ser el caso, el título de concesión únicq para uso 
comercial y los 3 (tres) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar ~andas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, todos referidos en la 
presente Resolución. 

NOVENO.-Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido 
en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones/y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la_ 
fecha de entrega- de la concesión a que se refiere el Resolutivo Primero, deberá 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicacionés, copia certificada del 
instrumento donde éon~te que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes 
a sus estatutos sociales. 

\ --

DÉCIMO. - lnscríbanse"en el Registro Público de éoncesiones el título _de concesión única 
para uso comercial, así como los 3 (tres) títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comJrcial a que 
se -refiere1 1a presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados a la 
interesada. 
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~ INSTITUTO FrnrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría Técnico del Pleno a notificar la presente 
Resolución a la~Unidad de Espectro Raqioeléctrico para los efectos conducentes. 

~ 

---·-· . 
Gabri ntreras Saldívar 

( 

MarioG 
Comisionado 

Javie 
Comisionado 

/ 

Sost ez 
Comisionado 

do Presidente J 

) 

í 

alfo Cuevas Teja 
Comislor✓1ado 

o Castillo 
nado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su x-x:,.; Sesión Ordinaria c~lebrada el 16 
de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario_Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuev_os Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes DíazGopzález y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrGfos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Fede;al de T)elecomunlcaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P IFT/161019/514. ~ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓNÚ~ICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA .. EL INSTITUTO 
FED,ERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 

_lELECOMUNICACIONES Y RAJ)IODIFUSIÓN, A FAVOR DE ALESTRA INNOVACIÓN 
DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

'1~ El 12 de julio de 2012, Alestra Innovación Digital, S. de R. L. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su representante 
legal, solicitud _de prórroga de vigenda de la concesiór para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones que le fue otorgada por 
conducto de dicha Dependencia el l de abril de 1998. 

/ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomu* · ,----mediante Acuerdo 
---'-____ defecha ____ de 
de vigencia de la concesión para inst?lar 
telecomunicaciones de Alestra lnnovac· 
aceptación de las condiciones coliit 

'\ 

ió autorizar la prórroga _ 
er ~explotar una red pública de 
iilfal;S. de R.L. de C.V., sujeta a la 
n:\él presenfe !~ulo. ~-

Asimismo, acordó que el C 
Telecomunicaciones, con b 
fracción X del Estatuto Or 
otorgue con motivo d 

/'Presidente del Instituto Federal de 
ps ~facultades que le confiere el artículo 14 

sü5cribiera el título de concesión única que se 
iga de vigencia de la concesión para instalar, 

a de teleromunicaciones de Alestra Innovación 
/( 

operar y explotar un 
Digital, S. de R. L. 

// ··, 

111. En cumplimiento lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de J 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ---------¡ la Unidacl_ de 
Concesiooes y Servicios-con fecha _____ de 2019, sometió ·a 
consideración de Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. el proyecto de. 
título de concesión única, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total\ 
apego y conformidad al mismo. / 

Por su parte, mediante escrito 
I 
recib~o en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones el ______ de 2019, Alestra lnnovaciónDigital, S. de 
R.L. de e.V.a través de su representante-legcal, manifestó su conformidad y total-
aceptación aLproyecto de título de concesión únic_a señalado en el párrafo 
inmediato anterior. 
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Derivado de lo anterior y coQ fundamen;to en lo dispuesto por los artículos 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Cqnstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 
67 fracción 1, -168, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; y l, 4 fracción 11, 14 fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente I título de cencesión única 

\ para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

1. __ Definición dé-términos. Para los efectos del 

/ 

1.3. 

1.4. 

Concesión única: La presente única para uso comercial 
que otorga el Instituto. --¡✓ 

Concesionario: Persona ñsi ~ral, titular de la presente Concesión 
única. 

Instituto: El Instituto F Telecomunicaciones. 

:~comunicaciones y Radiodifusión. 
ji/!~ 

1.5. Servicios: Los ser 
que preste el 

úblicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
esionario ql✓ ampmc:> de la presente Conce~ión 

únicá. . ( 

1.6. Suscriptor: Persona física o mmal que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicaciones. 

/ 

1.7."' Usuario final: Persona ñsicqJ o moral que utiliza un servicio de 
·telecomunicaciones como destinatario final. 

\ 

2. 
1 

Domicilio convencional. El Concesionario señala/como domicilio para oír y 
/ 

\ 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada 
de los Leones, número 260, Piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 

1 Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
\ _/ 

En caso de que .el Conqesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

\ 
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conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones 
se sigan practicando durante ese periodo en el domicilio mencionado en el 
primer párrafo tie esta Condición. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso 
comercial y confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a lino red pública de telecomunicaciones o 
estacion~s de rndioGiifusión, en los términos y1 condiciones que sé describen 
en el presente título./ 

) 

La prestación de los serviciGS públicos deJt: unicaciones y/o 
raejiodifusión,objeto del presente título, así comG>;Jg I oiáción, operación y 
explotación de la infraestructura asociad~Jtos'4 + os, deberá sujetarse a 
la Constitución Política de los Estados , , ·'8 Q6 Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado o.sea parte, leyes, reglamentos, 

/ decretos, reglas, planes técnic rJJ.éñtales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, ;as"';'téorlicas: lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y r1=,~l""IC' ~posiciones administrativas de carácter 
general, así como a las nes13stablecidtls en este título. 

4 !¼ 

_'/ :'?: 

E~ \el supuesto d.e¿ ... ·~.qy~·.:.•~. leg_islación y/O dispos!clones administrativas, 
vigentes a la fech9 •.c;Je <'.'{?rgam1ento del prese~te titulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o.refqrinadds, la presenteºConcesión única quedará sujeta a 
las disposiciones: tsef@ales y administrativa_s aplicables que las sustituyan, a 
partir de su entradéren vigor. I 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio públicp de telecomunicaciones y /o radiodifusión que técnicamente 
sea factible de ser prestado, considerando la infraestructura requerida, así 
como los medios de transmisión propios o de terceros con los que cuente el 
Concesionario de conformidad con la ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en sLl. casQ~ r~Qursos 
orbitales, deberá obtener{os conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecu1encias deberá realizarse de conformidad 
con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o\ de 

1( 
\ 
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radiodifusión que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que se 
describen en las características generales del proyecto a que se refiere la 
Condición 6 del presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente al inicio de operaciones del 
servicio público de telecomunicacione,s y /o radiodifusión /de que se trate, 
adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto 
respectivo, la descripción de Ja infraestructura a utilizar y, tratándose de 
servicios de radiodifusión, er}SU~aso, apompañar la opinión favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única 
una vigencia de 30 (treinta) años

1 
con_tados a 

podrá ser prorrogada conforme a lo dis~ue 

uso comercial tendrá 
. 2 de abril de 2018, y 

· Léy. 

,ir~ 

<)rmcesionario prestará el servicio 6. Características Generales del Proye 
de provisión--de capacidad pafa 
cobertura nacional, así como 1 

cobertura en las ciudades d 

~ces fijos y acceso a Internet con 
k?.~ local y trans~isión de datos, ~on 

a, 'fecate, Mexicali, Ensenada y Rosarito, 
10Qalifornia Sur; Campeche, Campeche; 
al, Cancún, Playa del Carmen, Cozumel, 

n:ltJis Río Colorado, Sonora; y Mérida, Yucatán. 

Baja California; rós Cab 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Isla Mujeres, Quintan 

El Concesionario f?1J:~resentar'para inscripción en el Sistema Nacional 
de lnformació eii-ructura, la información relativa a la infraestructura 
activa, infraestr * w~ pasiva, medios de transmisión, dJrechos de vía y 
demás característieas de las redes de telecomunicaciones y/o de las 
estaciones \de radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios 
públicos respectivos, conforme a los -"' Lineamientos para 16 entrega, 
inscripción y consulta de información para la conformaci9n del Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura", emitidos por el~ Pleno del 
Instituto el 21 de agosto de 2019, o aquellos que los sustituyan. 

7. Programas y compromisos d~ lnverslónrcalidad, de cobertura geográfica, / 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a 
la cobertura universal. El Conde~ionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. 1. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios 
públicos y contribución ,a la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguardar el acceso universáÍ a los serv1c1os de 
telecomunicaciones, el\ lnstit~to podrá concertar la ejecución de 
programas de cobertura social, poblaciónal y conectividad eQJ,itios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a ~ 
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la demanda deJos servicios públicos que preste y considerando las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.

1 

7.2. Compromisos de Inversión. El Conc~sionario se comprqmete a realizar 
todas las inversiones !iÍecesarias parq que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 

~ presente título, se presten de manera continua, eficiente y con 

7.3. 

7.4. 

calidad. / 
1 / 

, Compromisos de Calidad. El Cpncesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto da los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión 
única para uso comercial. 

I 

Sin perjuicio de lo a~terior, el Concesio~ario:, tj~berá respetar los 
parámetros de calidad que hubiere ofrécidC\Cófítroctualmente a sus 
Usuarios o bien, comprometidos pará 6l:1S a~ncias con respecto a 
los servicios rSúblicos que preste, t9s ºY°'l~sro podrán ser inferiores, en 
su caso, a ¡ los parámetros tf u~, , ~tGÍblezcan las disposiciones 
aplicables. 

( " 

Compromisos de Cob~fi:Wra~:~presente Concesión única habilita a 
su titular a prestar sérvic~s publicas de telecomunicaciones y /o 
radiodifusión en ~tt~rrite>rla"nacional, 9bservando en todo momento 
las restricciones}~h,~- o fes al uso, aprov~hamiento y explotación del 
espectro Kiéléc rtéo, en términos de las concesiones 
correspon ;;Jh 

8: No discriminación. En la prestación de los servicios públicos de 
telecomL:Jnicaciones y/0 radiodifusión queda prohibido establecer 
p(tvilegios o distinciones que configuren algún tipo de discriminaciór} y, 
tratándose de personas físicas, estará prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacionalidad, género, ed::Jad, discapacidades, 
condición /social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidád 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

/ de las personas. ~ 

9. Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que 
forma parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el 
Cbncesionario podrá prestar los servicios públicos que ampara la Concesión 
única pará/ u~ com~~cial a través de quienes conformé_!} el agente 
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económico del que forma pááe el Conéesionario. En todo ~oménto, -el 
Concesionario ser:á el responsable ante e(lnstituto o cualquier autoridad 

~ competente, por el incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio d~ los 
derechos contenidos en el presente título, así como de le-prestación de los 
servicios públicos concesionados freílte a los Usu'arlos finales, Sus~riptores o 
audiencias. -

( Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes 
conforman el agente económico respecto a la prestación de los s~rvicios 
públicos concesiortados. 

\ 
/ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ningVil1ª obligación relacionada¡ 
con el presente título, como consecuencia q~J9 prestación de servicios a 

\ través de quienes conformen el agente económico de quien forme parte. 
• ~ +"'vi~S 

1 O. Código de Prácticas Comerciales. l;j~ esionario deberá publicar en su 
págjna de Internet o en su cas~, orcionar a sus Usuarios finales o 

·. Suscriptores,-,,una copia del C .. ·· .{¡?de Prácticas Comerciales, el cual 
establecerá claramente todos)o Jr6cedirziientos de atención a clientes, 
incluyenqo aquellos relatl, ; p aclaraciones, ~eportes de fall~, 
cancelaciones, bonificac· nes;-· %reembolsos, reemplazo de equipo, 
mediación en caso de.~. · roversias y deberá contener, además, la 
siguiente información: 

~\.) 

10.1/ Descripción ~~,~~lelos que preste; 
z;-.. \ 

10.2. Formas y ~trempos \de· medición, tasación, facturación y 
~ Rrocedimientosde cobranza de los Servicios; 

10.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los 
Servicios•. que presta; 

/ -
10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a 61ientes, a 

efecto de contactar con, su . sistema de aclaraciones, quejas y 
reparaciones, el cual deberá estar en funcionamiento las 24 
(veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
del año, sin perjuicio de otros medios de atención a clientes; 

10.5/ Plaf'.OS máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, 
quejas, reparaciones y de realización de las bonificaciones 
correspondientes; 
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l 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le 
entregará al Usuario final o Suscriptor el comprobante del mismo o el 
nuevo contrato, y 

l 0.7. 'Política de,✓ cancelación de servicios, sin perjuicio de que el Usuario 
final o Suscriptor liquide los adeudos acumul0dos. En este sentido, las 
cancelaciones deberán rralizarse sin costo extra para el Usuario final 
o Suscriptor y no p0drá recibir trato discrimi~atorio con respecto a 
otros Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro tipo de servicios. 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a 
cargo del Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente 
en el contrato de prestación de servicios. 

El Concesionario deberá tener a disposición Código de 
Prácticas Comerciales cuando éste lo requiera. 
\ 

ria c;✓ drá otorgar poderes y/o 
t$s de dominio con carácter de 

0c··;} " 

:hdgan posible al apoderadG, o 

11. Poderes. En ningún caso, el Canee · 
mandatos generales o especiales pa 
irFevocables, que teñgan por o 
mandatario el ejer9icio de los s "y obligaciones del presente título. 

/ 
I 

/ / 

'" .. "::',,. / 

12. Gravámenes. Cuando e esíonario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión Onica o s ,~~ .. ~réenos derivados de 1e11a; deberá í solicitar la 
inscripción de los i ,e,Mas püblicos respectivos en el Regittro Público de 
C~ncesiones, a . · h1ar dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
si~uientes a 1 .§'su constitución;. dicho registro procederá siempre y 
cuando el gro ,.en constituido no vt;lnere ninguna ley u otras disposiciones 

\ reglamentarias y~ministrativas aplicablés. ~ 

A~imismo, el instrumento público en el que conste el gra\lgmen debera 
--establecer ~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará/el carácter de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los . 
términos que disponga la Ley, para que la Cpncesión únjca le sea 
adjudicada, en su caso, al acreedor y/oa un tercero. 

( 

1 ) 

13. Programaci6n dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
\ establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de \Niñas, 

Niños y Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y 
· adolescentes, el Concesionario deberá abstenerse de difundir~o transmitir 

\ - / 
información, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el 

\ 
\ f 
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desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del ~ 
( \ delito, en contr6vención al principio de interés superior de la niñez. 

\ 
Verificación y Vigilancia 

1 

\ 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores__ 
del Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como 
a otorgarle_§__ todas las facilidades para el ejercicio de sus funciones y 
proporcionar la información y documentación que requieran, incluidos los 
acuerdos 

1

y contratos realizados con terceros qu5F, estén relacionados con el 
objeto de la Concesión única. 

El Conce__§ionario estará dbligado, cuandQ;Qsí se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la informaciór;r contable,: qpércttlva, económica, en su caso, 
por servicio, tipo dé pliente, región, {-Opciór1vy componentes de sus redes y 
demás infraestructura asociada, q p·G:>r cJJalquier otra clasificación que\se-

/ -considere necesaria que permitg,~G:>hocer la operación y explotación de los 
servicios públicos que se pres~p ~'c,mparo del título, así como lla rélativa a 
la topqlogía de su red, ?'ciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo ícj9des, características y ubicación de los 
elementos que las con o toda aquella información que le permita al 
Instituto conocer lq .. ,ñ~ producción y explotación de los servicios de 
telecomunicacion' 'ef/ ,(adiodifusi9n. 

/ 

15~-lnformación Fi"'~bclera. El Concesionario deberá: 
¡ "~'\;?>'º 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entreQlar cuando éste~o requiera, en 
los formatos que determine, sus estados floancieros ahuales 
desglosados pbr servicio y por área de cobertura, así como los estados 
financieros anuales correspondientes a cada persona quiénes 
conformen el agente economIco al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través 

\ 

de alguna de ellas. 1 

15.2. Presentar al Instituto sus estados /financieros auditados cuando el 
Concesionario se -encuentre así obligado, de conforrddad con lo 
dispuesto-en el Código F1scal de la Federación. Lo anterior deberá 
verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia1 

/ 
16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del present? #tulo, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá sdmeterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones übicados en ,---

la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corr~sponderle en 
razón de su domicilio pr:esente o futuro. 

Ciudad de México, a "" \ 1 

I 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM 
EL COMISIONADO P 

( 

1/ 

\ ( 

E~ CONCESIONARIO 
ALES~ INNOVACIÓN DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. 

1 -

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

I ( ( 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR"BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO 1RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE ALESTRA INNOVACIÓN DIGITAL S. DE 
R,L. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

ión Digital, s~ de R. L. 
~nes escrito mediante 

El 14 de julio de 2015, el representante legal de Alestra 1 
de C.V. presentó ante el Instituto Federal de TelecoraÍlni 
el cual solicitó la prórroga de vigencia del . t(~·
aprgvechár y explotar bandas de frecuencias ~sp r<Yradioeléctrico parauso 
determinado en los Estados Unidos MexicanQsf 4'do las bandas d~ frecuencias 
7452:5¿7480.5 MHz, para el segmento de· ··· .~-7641.5 MHz para el segmento 

~ de retorno, corrun ancho de banda .f½x:, con cobertura nacional, el cual 
fue otorgado el l de agosto de 200 

11. El Pleno del Instituto Fe f1 Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fe de ___ __, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la CQI)<; . ~ para usar, aprovechar y explotar bandas de 

J frecuencias del espe~1~:fodioeléctrico antes mencionada de- Alestra Innovación 
Digital, S. de R.L. de C.'i/s!Jjeta a la aceptación de las condi.ciones contenidas en 
el presente título. \ 

~ 

Asimismo, acordó que el Comisionado President~ del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las faculta<2es que le confiere el artículo 14 
fracción X del Esta\uto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos de Alestra Innovación Digital, S. de 
R.L. de c;;,.v, 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de __, sometió ·á consideración de Alestra 
Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. el proyecto de título de ccpncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial: a efecto de recabar de ésta, er--sú caso_el total apego y conformidad 
al mismo. 1 
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Por/ su parte, mediante escrito recibido en el Instituto F'\ederal de 
Telecómul\)icaciones el ______ de ___J Alestra Innovación Digital, S. de 
R.L. de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencios del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior-' 1 \ '\ 

Derivado de lo ar;iterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución PolíticO de lo os Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracci Bi de la Ley Federal de 
Telecor;nunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 trace•' fracción X -del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac· ise expide el presente título de 
co~ces~ón , p\ara usar, aprove~har y explotar n?á~ de frecuencias del _ _espectro 
rad1oelectnco para uso comercial suJeto a las ílftes: 

( 

1 ( 

1. Defi~ición de térrhinpi. ro los efect()s del presente título, se entenderá por: 

I 
! 

"' ,,_ .• '"'·· 

1. 1. Área de Servicio: :Lagar geográfico específico aLque se limita el uso y 
~ aprovechamiento de una banda de frecuencias concesionada paró la 

provisión de servicios de telecomunicaciones. \ 
\ I 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
- entre dos frecuepcias detierminadas. 

\ 

1.3. Concesión de Espectro R'adioeléctrico: La presente concesión para usar, 1 
1 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioel~ctricch 
para uso comercial. ¡ 

/ \ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro ~adioeléctrico. / 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

2 del l 
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1.6. Ley: La Ley Federal ~e Telecomunic;aciones y Radiodifusión. 

"· 
/ 1. 7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 

ponen a disposif ión bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de ~istemas-de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijÓS situados sobre la sup~rficie terréstre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señqla como domicilio para oír y recibir 
todo tipe de notificaciones y documentos, el ubicado_-en: Av. Calzada de los 

( ~eones, núfne:o 260, Piso 5, CoJo.nia Los Alp~, C.P. 01~1 O, Demarcaciórr Territoripl 
Alvaro Obregon, Ciudad de Mex1co. 1 

/ J 

En cbso de que -el Concesionario cambie <¡¡;~l cilio para oír y recit6ir 
notificaciones a que se refiereel párrafo anteridf'". eró hacerlo ·ael conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando me s 15 (quince) días naturqles 
previamente a tal evento, sif perjuicio LAL..I•= •"--... u ✓',. !ficaciones se sigan practicando 
durante ese periodo e}l el domicilio m.i".l'>.l"'\r<il do en el primer párrafo de esta 
Condidón. 

3. Modalidad de uso de la C · ~iórt,.,(je Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radi Aco se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por e,I a~I" ffacción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechaQ)iento ~t.:~f~l9$0ción de bandas ge frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso qeterrt11rado, con fines de lucro. 

1 
El uso de las bandyis ~:~u~ncias del Els~ectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de lós servicios.de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como_ ..... la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados interna,cionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, -reglas, glanes técnicos 
fundamentales, disposicio!iles/ técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineami~ntoscJ¡esoluciones, acuerdos, circulares y demás di~posiciones ~ 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. J 

\ " 
En el supuesto de eque la legislación y /o disposiciones admÍ~istrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioel$ctrico quedará sujeta a 
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las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrqda en vigor. --- --

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la -presente Concesión de Espectro 1 

Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y1 . e~plotar, única y 
~ exclusivamente, los siguientes bloques de frecúencias, de cónformidad con las 

5. 

6. 

7. 

8. 

especifidaciones que se indican a co171tinuación: \ 

a) Bloque bajo: 7452.5-7480.5 MHz; 
b) Bloque alto: 7613.5-7641.p MHz; 
e) Ancho de banda: 56 MHz, r1dl<Jrn~e,n'Qic)s bloques de 213' MHz. 

/ #~ 
Área de Servicio de la Concesión d~~~ctro Radioeléctrico. El Concesionario 
podÍ\á usar, aprovechar y explot bahdas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro R e~ctrico, en el territorio nacional. 

( 

\ 

Servicios. Las bandas de free dbjeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podr " usadas, aprovechadas y explotadas para la 
presJación del servicid d ro )'.!\ de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señ :'~n la Condición 5 anterior. 

p ~ 

Vigencia de la Co 
Espectro Radioel " 
del 2 de agost 

) 

/ 
jje Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

f~ndrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
20 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Especificaciones Técnicas. Las especificaGiones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banéia de fre_cuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctri~o, deberán s~jetarse a lo siguiente: 

J 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada /con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
pperen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica1 adualizada de lós radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

\ 
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La entrega deesta información se deberá realizar a través de la plataforma 
'{veb del SIAER-~www.siaerJff:org.mx)1 de conformidad con el prcicedimiento 
establecido para ello en él "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos11

1 

mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

-La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada añol a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán.ser 
prorrogadosl a menos que exista una situación fortuita O•Üe fuerza mayor 
imputable al lnstitutol en ClJJYO cqsol el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anteriorl sin \menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cuak~uier momento al Concesionario~,~/&¿ 

El Instituto podrál en cualquier momento durantE¡ 1,';íi;~cia de.kJ Concesión 
de Espectro Radióeléctrlcol verificar la verde' ·· d · ·$Aa infocmación técnica 
entregada por el Concesionariol por medio jercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y·de vigilanci 7 espéctro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Trató radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunt requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin em6argol pa s6del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a puntol es resp ód del Concesionario quel previo a su 
instalación o modificación .. e a c·abo un estudio de compatibilidad 
electromag·nética a fin uT:ar la adecuada~operación de los servicios 
libre de interferencia ,diclóles con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la mis ± dadefntro de la zonó de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Par ' :!el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para oa radioenlace fijo y·fendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces·fljos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio d~ No 
interferencias. Dicho Estudio.de No interferenciasl deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en /el ANEXO I de la presente 
Concesión de E$pectro Radioeléctrico. ( 

En tai sentidol el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previ9mente con el Estuaio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de corr{patibilidad electromagnética deberán ser realizado_s. 
,~plicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadasl para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables .. del sector ~de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicacionesl (UIT
R) y de los organismos internacion.c:Hes de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
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aplicadas parádeterminar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto.--A manera de referencia, se listan algunas\ de ellas de manera 
.,enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. · 1 
Los radioenlaces fijos punto a purito deberán ser instalados dentro de los 90 
días í),Oturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una , 
v¡ez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijcb,. 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética rrevip a sú instalación. ( 

En caso de que se requiera cambiar la ubl9aciár;1.geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radio~nÍáq~Jijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnica~ii~ .los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de Bquipos transmisores, ~I Cor:;icesionario deberá actualizar el 
Estudio de No.interferencias conforrj,áq~lQs nuevos parámetros. 

•ílt .. · ' .. » . 

El Instituto podrá, durante la .Níge~la de la Cóncesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la/presef:ltqeián de los Estudios de No interferencias y 
podrárverificar en cualqyier ~p:,ó~·~riJ6 que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acu~r laStaracterísticas asentadas en los mismos. 

- 8.3. lntérferencias p~rjudicialeS.:~:~~n ·~aso de que se susciten problemas de 1 

interferencias perjudiciql 'y "·ct=~rvicios autorizados operando en la misma -
banda o en bandas .? :~·~Tés, el Cocicesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de cq, ✓ •••• eran técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operac·" · fcrs sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesro~a FQºtnterfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

/ parte -de otrG(s)icoficesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda \ o en baríba~ .adyacentes, los afectados deberán sujetarse a IQS / '\ 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolv~r / 
problemas de interferencias perjudiciales. \ ~ \ 

Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronter

1
izos punto a punto, el 

Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acúerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. \ -

8.5. Homologación de equipqs. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la · 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 

I 
Radioeléctriyo deberá estar homologado previamente a -~u instalación y 
operación. "· ~ 

\ 
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8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 

uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En \tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 

/ 

~ perjudiciales. · 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá 0
1

bservar las 
m~didas de operación para el cumplir¡niento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones --electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme o las ·disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionarior,pPdró~Jorgar ROderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dof!)tóío 0On carácter de ir~vocables, que 
tengan por obj~Jo o hagan po$ible al SlP:ode:rqdd o mandatario él ejercicio de los 
derecho~ y obligaciones del título. '· ; 

l O. Gravámenes. Cuando el Cor)(:)esióndcto constituya algún gravamen sobre lá 
Concesión de Espectro Radi~lécttico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar l.a inscripción de lo~ffliw!J;~efitos públicos respectivos en el itegistro Público 
de Concesiones, a más tgtdJt1)\deñtro de los 60 (sesenta) días natwales siguientes a 
la fecha de su con$Jjt · ');¡; ~rdicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constitui y; Ú1r.ére ninguna ley u otros disposiciones reglamentadas 
y administrativas apl1 

"-· Asimismo, el instrumento público en el que~onste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo} en ningún caso, Qtorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
QlUe la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 
\ 

\ 

11. Programas y compromisos de invers1on, calidad, de coberturo/ geográfica, 
poblaclonal o soclal, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 
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11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ~jecución de programas de cobertura social, pobl9cional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

- atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de cbmunicaciones y 
Transportes. ~ 

\ 
11.2 Compromisos de lnversión.-EI Coñéesiqr1~rio ~~ compromete a realizar todqs 

las inversiones necesarias para ~UEi los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se proveqr\ al amporo del presente título, se presten 
de manera\continua, eficiente y cafiéiad. 

11.3 Compromisos de Calidad. Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que.:01 éf~cto establezcan las <S1isposiciones legales, 
reglamentarias o admtnistfatJtt9s apfícables, respecto de los servicios públic,os 
que preste al amparo de~ ~résente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ ·~ ~-
~ J 

\ 
/ >,. i \ 

Modificaciones Técnic~i. J!I. lnsfítuto podrá determinar modificaciones a · las 
condiciones técnicas .~a,;E:{t:,>eFación del presente título, según sea necesario para 
10

1 
adecuada intr~.w~~ión;, implantación y operación de los servicios de 

telecomunic91cion~c;, r⇒pdiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una\ 
' banda de frecuencias: JO banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una\ diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la:--potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine 'el Instituto. / ¡ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de 1 _, el Concesionario enteró a -10 
Tesorería de la Federación la cantidad d~ $_,_,_,_.Qp ---'------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago dela contraprestación1derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuehéias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. I 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cu1plimiento 
7 del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
/ 

Tribunqles Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domiciliq.presente o futuro. 

Ciudad de Méxicó: a 

1 

INSTITUTO FEDERAL D~ TELECOMUNICACIONES. 
EL COMISIONADO PRESIDENTE/ 

1 

\ 

\ 

/ 

/ 

/ ·s. 2, \ EL CONCESIONARIO 
ALESTRA·INNOVACIÓN DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
\ ' -

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 
( 

l. Sección: Administrativo / 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) ', 

concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 1 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados l. Marca ~yfpQ 
¼ \ ' 

3. Latitud Minutos 2. Mod~~ tiél,fquipo 

4. Latitud Segundos 3. Pot~~a Nominal de Tx (dBm) 
J,:; ./½ \ 

5. Longitud Grados _ / 4. Pl.~É (dBrrr) 
~;:~·· 

6. Longitud Minutos 5 1brqf:tie Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitl:¡d Segundos ,:~e yertificado de Homologación 
N: :~->N:o/ 

8. Municipio ' \ z ~ón~"Slstema Radiante A 

9. Estado - ~rviQJ'ca de ,Antena 
'?¡ ·¿f 

10. ASNM (m) 
~" 

2. Modelo de Antena 

3. Sección: Estación B Jr~Tipo de Antena -

1 . Nombre de Estación 4. Ganancia Media ( dBi) 
1 

1 
2. Latitud Grados / 5. Diámetro (m) 

3. Latitud Minutos 
/4 %11:)· 

6. Ángulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos ·- 8. Sección: Sistema Radiante B 
-•·"'"" 

5. Longitud Grados *u,Ñi:f 1. Marca de Antena 

6. Longitud Minutos e¡i,;;:,; '/ ¡ 2. Modelo de Antena \ 

7. Longitud Segundos 
.. J 3. Tipo d~ Antena /. 

8. Domicilio 4. Gananfia Media ( eJBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace \ 1 . Longitud de la Línea (m) 
/ 

1 2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) 

\ 

\ 

\ 

--

/ 
\ 

/ 

. 
\ 

\ 

,.,-

/ 

1 . Distancia pe1 Enlace (km) 
~ 

2. Frecuencia de Transmisión A)(MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia d
1
e Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la Línea (m) -

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Líhea (dB/lOOm) 

5. Modulación 
/ 

11. Sección: T arre A ) 

6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz)' 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l. Altura de la antena desde niyel de piso de la estación (m) 
1 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros / 

( 
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/ 

r 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antenq[,__observaciones específicas, detalles de \ 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. ·--

./ -
l . Marca del Equipo "\ ~-

1 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

I 

------ Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ANEXO 11 - RECOMENDACION 

Procedimiento de predicción para 
la su erficie de la Tierra e:(frecuen 
Cálculo de la atenuación en 

r la ihtérferencia entre estaciones situadas en 
u eriore~ a unos O, l GHz 

Propagación por difracció 
-----------+---------·ffcl!. 

Datos de propagaci; todc,s oe predicción necesarios para el diseño de sistemas ITU-R P .530-16 

ITU-R 8,;676-l l 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.~7-6 

ITU-R P.838-3 
,,J,-

ITU-R P.841-5 
/ 

.. 

ITU-R F. l 093-2 / 

ETSI TR l Ol 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 

\ 

terrenales con visibil 
Atenuación de 

.eta· 1 

atmosféricos 
\ 

en el servicio fijo 

dé1a precipitación para establec~r modelos de propagació 
/ \ . ' 

específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

Efedé>~ de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos di itales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to- 1 

point s stems o eratin different equipment classes and/or ca acities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipmfmt and 
aptennas; / .. \ 
lhterference Criterio for Microwave Systems 

11 de 11 

\ 

/ 



TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENGIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO 1COMERCIAL ~UE OTORGA ELJNSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE ALESTRA INNOVACIÓN DIGITAL S. DE 
R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 

/ 

I 

El 12 d~ulio d~ 2012, el representante legal de AlestroJ 
de G.V, presentó ante el Secretaría Comunicacione~ · 

n Digital, S. de R. L. 
s escrito mediante 

concesión para usar, 
erminado en los Estados 

s de l 0240-10270 MHz, para 
to de retorno, con un ancho 

l, que comprende los Estados 
nicipio de San Luis Río Colorado, 

el cual solicitó_ la prórroga de vigencia del ü 
aprovechar y expk:Dtar bandas de frecuencias 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de 't 
el segmento de ida y l 0590-10620 MHz par 
de banda de 60 MHz, con cobertura 
de Baja California y Baja California 
Sonora, el cual fue otorgado_el l 

J 

1998. / 

11. El Píeno del Instituto Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ .d~ ..,,.....,,, .. "",.... de---~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia .de la, para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del ~spectro ioeléctrico antes mencionada de Alestra Innovación 
Digital, S. de R. L. de C.V., sujeta a la aceptación de las condiciones contenidas en 
el presente título. 

Asimismo, acordó que el Comisiona'do Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con--0ase en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción )l del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas deJrecuencias del espectro radioeléctrico para luso 
comercial que se otorgue con motivo de 'la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Fª_geral de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesiones 
y"' Servicios con fecha · de _, sor-netió a consideración de\ Alestra 
Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, 

~ aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
1 comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad 
al mismo. 
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Por su parte, mediante escrito recibido / en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de___, Alestra Innovación Digital, S. d.e 
R.L. de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y1total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico Pylra uso comercial señalado 
rn el pgrrafo inmediato anterior. 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto poqos artículos 60. Apartado 
B frac~ión 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos d§cimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidds Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y,8·1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fr~clóí"\ 11 y 14 frac?,ión X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicocior~f, se expide el presente título de 
cone~esión para usar, 9provechar y explotar. ban'OOS de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las Siíg~lentes: 

CONDICIONES --

Oisposleiones Generales 

\ 

l . Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l;. l . Área I de ServiCioi tugar geodáfico especffico al que se limita el uso y 
aprovechamiinto de una bar1da de frecuencias yoncesionada para 1a 
provisión\ dé setvicios de telecomunicaciones. 

/ 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida \ 
entre dos frecuencias determinadas. / 

1.3
1

• Concesión de Espectro Radioeléctrico: ta presente concesión para usar, 
1 aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rqdioeléctrico 

para uso comercial. / 
) 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
EspJctro Rad

1

ioeléctrico. 

1.5; Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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\ 
1.6. Ley: La Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ -

[l,1··. ! 

' 
INSTITUTO r=mB~AJ DE 
Tf:LECOMUi\JICACIONES 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición banqas pe/frecuencias 1determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos sitÚados sobre la superfréie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recioe información de cualquier naturaleza. \ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
/ 

/ 

2. Domicillo convencional. El Concesionario señala c9mo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el upJcado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C:P. úlOJ0, Demarcación Te(ritorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México1 ;~ ··.· · 

\ 1 

En caso de que el c6ncesionario c~bie .~1 domicilio para oír y recibir 
notificaciones a-que se refiere el párrafo S;Tt:1teri9c deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de~~udndo• menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjui~,qye las noti(icaciones se sigan practicando 
ek:.lLante ese periodo en el dómi ·~o lnencionado -en el primer párrafo de esta \ 
Condición. 

/ / t~¡ 

3. Modalidad de uso de 1~ ,~~née,sión de Espe9tro Ra~lo~léctrico. La presente 
Concesión de Espectro)ladioetéctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por>~;~fíct.l!o 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechami~~:,Y·",~~plotación de bandas d~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico de ÚiÜ'Géterminado, con fines de lucro. I . z.>;;+. 

S;;,,"·'~f-á 

El uso de las bandas de frecuencias dél espectro radioeléctrico objeto der presente 
título y la prestación de los Sf3rvicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Const{tución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 9 los tratados internacionales de los que el Estado 
ME?xicano sea parte, leyes, J.eglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones -técn•icas, Normas Oficiales Mexicanas, normas1 

técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 1circulares y demás disposiciones 
administrativas de caráct~r general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ~ 1 

En el supuesto de que la legislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Ra~i9eléctrico quedará sujeta ci 

/ 
I 

\ 
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las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir /de 
su ent~ada en vigqr. 

/ / 
/ \ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, úniCb y 
exclusivam~nte, los siguie7tes bloques de fr~cu~ncias, ee conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ ~ a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; 

5. 

b) Bloque alto: 10590-10620 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

Área de Servicio de la Concesión de Espe9tro ,Radioeléctrico. El Conce~ionario 
podrá usar, aproyechar y explotar las b~~~ de frecuencias que ampara la 

/ presente Concesión de Espectro Radioelªs}ricó; ~xclosivamente en R'egión l PCS, 
que comprende los Estados de Baja Caltf:Qrt1i9,, J3aja California Sur, y el municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora. 

0 

, 

~ 

+ F \ 

6.J "Servicios. Las bandas de frecuen<~ios oBJeto de la presente Concesión de Espectro , 
Radioeléctrico sólo podrán ser· -ue:adas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de proVigtón dé capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
d~I Área de Servicio señalacxten la Condición 5 anterior. 

7. 

I 

Vigencia de la Concesió
1

n fie tspectro Radioeléctrico.\ La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte)_años contados a partir 
del 2 de abril de 2018::.; pQdrá ser prorrogada qonforme a-::Jo dispuesto en la Ley. 

+c,{!:Jt//4;~/?· ' 

1 ~ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones fécnicas para el Úso, 
aprovechamiento y explotación de 10 banda de frecuencias objeto de la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 
8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la bfa'.]se de datos del SIAER 

esté actualizada con la lnformacióD_ técnica de los radLQenlac~s fijos que 
operen, taí)to con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto;" el Concesionario 1deberó entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenl,aces fijos en operación, al 
bmparo de to Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 

\información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

/ 
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/ La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 

web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "-Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", " 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica .}e deberá realizar durante los- meses de 
enero y juUe de cada año/ a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista urfo situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de q~e el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesio~Qrió. 

El Instituto podrá en cualquier momento du~~nlefJo vigencia de la Concesión 
de Espectr9 Radioeléctrico, verificar la v~<ÍQldad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por m~io del "ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilan«◊ d~I espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tra 8se . de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a mtilfi~u~, qp -s~ requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, p " lcaso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es resp~abni~lld del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificació s~iléve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin -"~u,ar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias.- ·--... _ J<?füíes con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la mismd·ia-~r{de1.~entro de lazona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello)~~•i~ncesionario deberá contar con:unEstudio de No 
interferencias para cq~a radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlac~ifJJps punto a punto ~áyan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo .• establecido en su correspondi~nte Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interfereACias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. ¡ / 11 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No.interferencias 9orrespondiente. 

Los análisis de cQmpatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 

'---.. 

se sugiere realizar los estudios-de CQmpatibilidad eleqtromagnética de 
acuerdo I a las recomendacipnes qplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lntern6lcional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
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interfererhcias deberá incluir como anexo la lista de recomenda\ciones1 

aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
~unto. A manera de referencia, se listan algunas . de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la ~resente Concesióh de 
Espectro Radioeléctrico. ··- , 

Los raeJioerllaces fijos punto a punto deberán ser instalados ;dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnétic · ;révJp a su instalación. 

~j••.· B / 

En caso de que se requiera cambiar la ubitáSJqn;geográfica:de al menos uno 
de los puhtos de transmisión del radio~nt~e fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de lós~mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, Cilio/G?ncesioí)brio deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias canfor Jós·huevos parálmetros. 

- . . . 

El Instituto podrá, durante la ~t~ncía de la Concesión de Espectro "'¡
1 Radioeléctrico, requerir la pres ~faetón de los Estudios de No interferencias y 

podrá verificar en cualquier entó que los radioenlaces fijos instalados J 

estén funcionando de ,,..._,.l'.,l"'lli•/q- características asentadas en los mismos. 

8.3. ~nterferenc!as J pe~u~i~ial ~ }~; c~~o de q~e se susciten ~roblema~ de 
1ntetferenc1as perJudlc1ale~::.g" s~rv1c1os autorizados operando ,,,..en la misma 
banda o en bandas .<flt~ ~Kres, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de c · •:éfón técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operaciól)~ Jhs sistemas existentes en la zona. Por lo anteriof, 
cuando el Concesior;j~rio interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) córí~esionario(s) y -9utorizado(s) opera~do ~n la misma \ 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberan suJetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterlzos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos tr.ansfronterizos punto a punto, el --
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno\ Mexicano y dem9s disposiciones ¡técnicas y administrativas 
aplicables queemita el Instituto. 

1
Homologación de ~q4ipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto: equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias.. objeto de la Concesión de Espectro \ 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. ( 

/ 

I 
/ 
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8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
se9undari9. En tal caso, el uso de las frecu'encias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

/ 
8. h- Radiaciones electromagnéticds. El Concesionarig:-- deberá observar las 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para1 seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecq~ncias no ~ ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

I 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario p9drá otorgor p0eeres y Jo mandatos / 
generales o especiales para actos de dominl9:\con ~:mrácter de irrevocables, qúe 
tengan por objeto o hagan posible al app,deré<:io q~mandatario el ejereicio de los 

10. 

derechos y obligaciones del título. , 

Gravámenes. Cuando el Coocesfon0rt4.>~ constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioetéctri90 o los derechos derivades de ella, deberá 

" ,/'. ' ,,> 

solicitar la inscripción de1195 Í'fiSlrlI~tos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tgfQOf d~r,tro de los 60 (sesenta) días natu~ales siguientes a 
la fecha de su consttt;~ción¡. dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituidc?éft,f vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentprias 
y administrativas aplicaBtes. , / 

1 

~ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen/deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en lostérminos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 
\ 

11. Programas y compromisos de inv~rsión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públi9os y de c~ntribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los sigui~ntes: 

\\ 
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11.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad\en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvagµardar el 
acceso universal a los servicios I de telecomunicaciones, el Instituto po9.rá 
concertar k;:J ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que prest~ y qonsiderando 
las propuestas que formule anualmente. la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario s 
las inversiones necesarias \:"para q 
telecomunicaclqnes\que se provean al 

! de m9nera continua, eficiente y co'n 
\ \ \ 

í 

romete a realizar todas 
rv1c1os públicos de 

presente título, se presten 

11.3 Compromisos de Calidad. El 
parámetros de calidad que 
reglamentarias o administr 
que preste al amparo de 1 

ario deberá cumplir con los 
s ablezcan las 'disposiciones legales, 
les, respecto de los servicios públicos/ 

n e Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas uto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técn~9~. ación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada in · , implantación y operación de los servicios de 
telecomunicacio radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuenc1 ,1q1banda tn que ocJualmente se proveen los servlcios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Area de/ Servicio que deberá cubrir el 
Concesio~ario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el ,instituto.~ ~ / 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ~\ __, el Concesionario enteroa la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia d

1
e la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

1de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

\ 

í 

\ 
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-------Jurisdicción y Competencia 

- / 

lA. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretdción y cumplimiento 
del ~esente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Ecqmómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle 1en razón de su domicilio present$ o futuro. 

i 

Ciudad de México, a 

~ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU 
EL COMISIONADO PRE✓, -

GABRIEL o~w~o ~ONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
ALESTRA INNOVACIÓN DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. 

~ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

) 

I 

( 
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) ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS 'A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
( \ RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

/ 1 

1. Sección: Admlnlstrattvo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) ( 
/ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

\ \ 
l . Nombre d~ Estación 6. Sección:ilarámetros del Radio B 

_/ / 

2. Latitud Grados l . Marca del Eql!ipo --
3. Latitud Minutos 2. Modelo del EquiP,o ', 1 

"'. 
4. Latitud Segundos 3. Potencia Nomirtai .de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
. .i '~. 1 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de.Recepción (lxlüe-6) (dBmD
1 

't 

7. Longitud Segundos 6. No. d§..7 C~rtificacfc>t:Je Homologación 1 \ 

8. Municipio 7. Sección: Slst~mcr.Rbdlante A 
1 ••• L ·•. "# 

9. Estado i< Marcb dé~~ena 
• •·7 

l o.\ASNM (m) 42 Modelo/cte Antena 
0; ~- !• ::.⇒• ·0ci/! 

3. Sección: Estación B 1.lfTipoª~I Antena / 

l . Nombre de Estación ~-·~ancla Media (dE3i} 
//¡lf' 

2. Latitud Grados Jfr , .• ·~ Diámetro (m) 
••·,./;•.· 1, . 

\3. Latitud Minutos 
.• . . Ángulo de Abertura (º) 

2' ' 
4. Latitud Segundos 

···. 
. Sección: Sistema Radiante B 

\ 
1 5. Longitud Grados l . Marca de Antena \ 

\ \ .. > , . .._ 

6. Longitud Minutos ,./(' '- 2. Modelo de AnJena 

7. Longitud Segundos - 3. Tipo de Antena --- \ 
8. Domicilio "'lf 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado 
'- 6. Ángulo de Abertura (º) \ 

11. ASNM (mD 9. Sección: Línea de Transmisión A - - / 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
( 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

~ 2. FrecueFJcia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B 
" 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión 
~ 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

----._ 7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Tqrre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desqe nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 
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5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo ~ -~ -~ 

3. No. de ceyificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 ( 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-Q, 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 / 
~ 

ANExo 11 -REcoME~Ac1otJés 
Nombre 

Procedimiento de predicci ~· ra evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Ti~rrt;;¡~ fr ü:~ncias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atem.1(1~~.~n el espacio libre 

métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
directa 

1 radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que furicionan en la banda 
10.68 GHz. 

. E~s punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación para e,S:tablecer modelos de propagación 

Modelo de la at~nuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

Conversion)of annual statistics to worst-month statistics 

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos di itales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to

oint s stems o eratin different e ui ment clas.S_es and/or ca acities 
Fixed RadioSystems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

/ 
/ 
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TÍTULODE CQNCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR YEXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
/DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRIQO PARA USO COMERCIAL. QUE OTORGA EL INSJITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE ALESTRA INNOVACIÓN DIGlliAL S. DE 
R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El 1 O de agosto de 2012, el repre~enTonte legal de Alestra Innovación Diciital, S. de 
R. L. de C.V. preserytó ante el Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito 
mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del Ht,lt~de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para u * det~¡minado en los Estados 
Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuertd · 0240-10270 MHz, para 

\ ~ .:fflwl 
el segmento de ida y 10590-10620 MHz para el s.e~gto e retorno,/con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertura en la ge~ón 5}~~ue comprende los Estados 
de Chiapas, Tabasco, Campeche, ...... T,.... .... ,.... Yucatán, el cual fue otorgado 

1 

el 1 de abril de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal ae:'~'•:71ec::orn1 ''"'.:'.:"~'.:"..::'.:"~:'~~,r-." mediante Acuerdo 
P/IFT/_/~/ __ de fecha ____ resolvió autorizar la prgrroga 
de vigencia de la concesió~; aprovechar y explotar bandas de 
frecuenciqs del espectro ract~e1~~.rr:.ico antes mencionada de Alestra Innovación 
Digital, S. de R.L. de C.V.,,sQj ;la aceptación de las condiciones contenidas en 
el presente título. ~.'%!: 1 

Asimismo, acordó Comisionado Presidente/ del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, base en las facultades que lé confiere el artículo 14 

\ fracción X del Estatuto·orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
apmvechar y explqtar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar ba~das de frecuencias)p:,ara uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Alestra Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo \ la Unidad de Concesiones --.. 

-~y~ervicios con fecha _____ de ___J sometió a consideración de Alestra 
Innovación Digital, S. de R.L. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
Fomerc)al, a efectd de recabar de ésta, en su cas~, el total apego y cortformidad 
al mismo. -, \ -
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Por su parte, mediante escritp recibido en el Instituto Fedéral de 
Telecomunicaciones el ______ de __, Alestra Innovación Digital, S. de 
R.L. de 'C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para' usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctricc3'' para uso comercial señalado 
en el pa!raf(2Jnmediato anterior. 

Derivado deJo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos-óo. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafo~ décimo quinto, décimo sexto y 

~ décimo séptimo y 13'4 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fr>1cckSn,!,' 7~1\('81 de la Ley Federal d~ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fi;:ctcción '11 y 14 fracción X deJ Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaér®'Ples, se expide el presente títul® de 
c@ncesión para usar, Ópmvechar y explqtdr, bandos de, frecuencias del espectro 
radi@eléctric@ para-us@ C@mercial sujet® a léÍ19' siguientes: , 

) / 

/ \ 
t ~ 

Dfs~9ioo§s Generales 

\ 
I / 

1. Definición de +órmir,-~ AbJr"l~'lñc- efect@s del presente títul®, se entenderá por: 

/ 

1.1. Área de Servició:, :1::ugar ge@gráfié® específico al qu~ se limita/el us® y 
apr@vechamient® de" una banda de frecuencias concesi@nada para 1la 
pmvisión de servici®s de tel~6rnnunicaci@nes. 

// 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radi@eléctric® comprendida 
entre d®s

1

frecuencias determinadas.-

1.3. 

1.4. 

/ 

C@~cesión de Espectr® Radioeléctrico: La presente I concesión para usar, 
apmvechar y expl@tar bandas de frecuencias del espectro radi®eléctric® 
para)JS® comercial. 

Cbnceslbnario: Pe;sona física ® moral titular de la presente C@ncesión de 
Espectm Radi@eléctric®. \ i--, 

\ 1.5. ~instituto: El lnstitut® Federal de Telec@municaci@nes. 
\ 
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1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunica0iones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual s~ 
ponen a disposición bandas de fr@cuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a✓ través de los cuales se 
transmite y recibe:información de cualquier naturaleza. \ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señ<¡Jla como dot;bicilio para oír y recibir 
te>do tipo de notificaciones y documentos, el ubicadQ\,~: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, pi~o 5, Colonia Los Alpes, C.P. {)101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudcid de México. \ 

En caso de que el Concesionario 9ctfrl6i~ ,Jiaf domicilio para oír y recibir 
notificaciones a qu~ se refiere el párraf 9 ot)téiqr, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación d~·,:=&éudn~c( menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perju1~ié\qLr¿e las notificaciones se sigan practicando 

• ,. • ··\\.0 '/ \ 

durante ese periodo· en el dorr,1<altiq moocionado en el primer párrafo de esta 
Condición. \ · , 

( 

3. 
1 
Modalidad de uso ~;J~,"':~¿r:;1é~sión de Espectro Radio~léctrico. La presente 
Concesión de Espectr~~oqioéléctrlco se otorga para us~ comercial, en términos 
de lo establecido por ef:ooiculo 7 6 rracción ·1 de la .Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y ,'explotación de bandas .. de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lúcro. 

/ 

\ 
El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente \ 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga a~torizadoJ 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deb~[á sujetarse a la Constituc.ión Política de 
los Estados Unigos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes,; reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamlentos, resol~ciones, acuerdos, circulares y demás disposioiones 
administra .. tivas de carácter general, así como a las condiciones estab~cidas en el 

/presente titulo. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposisiones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión d~ Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

( 
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las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituy~n, a partir de 
su entrada en vigor. ' 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
~xclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; ~ 
b) Bloque alto: 10590-10620 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, dividid<Js en, d,os bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión ~e· E~ectro Radioeléctricó. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explot~r·:4 tqs .t:>andas de frecuencias que ámpdra la \ 
presente Concesión de Espeptro:~9;<j,ioeíectrico, exélusivamente en Región 5 PCS, 

/ ~que comprende los estados q~,~~qm~eche, Chic~pas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. * • ,;'' 1 

\ 
6. Servicios. Las bandas de fr~.J~rrcias objeto de la presente Concesión de Espectro , 

Radioeléctrico sólo pClqré,~.;ser usadas, aprovechadas y explotadas parq la 
-J pres!ación del servic~~ ,• );?rc¡>visión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 

del Area de Servicio, · ""· ,$,pda en la Condición 5 anterior. 
~ 

7. Vigencia de la Concesfón de Espectro Radioeléctrico. 1La presente Concesión dé 
Esp1ectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnipas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias ol:Djeto de la 
Concesión de Espectrp Radioeléctrico, 9eberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 
\ 

\ 

~ 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con IQ información técnica de los -radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnolo~ía punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario -aeberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de l?s radioenlaces fijos instalados. -
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La entrega de esta información se -deberá realizar a través d;íaplatafor~a 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el prodedirnlento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencienado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julte de,cada año, dpartTrde la entrega de la Concesién de Espectro 
Rqdioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto qe:terminará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el tnstitutotpt1eda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesior)9rfo~ ---

El Instituto podrá, en cualquier momento dur~me la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la V~fDCidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por m~Jb gel ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilan~i&ael és~ectro radioeléctrico. 

:#;/ w 

8.2. Estudio de No interferencias. Trat::,1r.:..::r .. x·,e de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipu no Se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, 1 cas,o del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es resp ilidad del Cons2esionario que, previo a su 
instalación o modificación lleve a cabo ur estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin eg□rar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias ~iales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la mism aa _dentro de-la zona de influencia del radioenlace 

\ fijo a instalar. Para ell oncesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cad(d~r9dioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establ~cido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudto -de No interferencias, deberá centener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. ( 

En
1 
tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 

para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

; Los análisis de compatibilidad electromagnéti&J deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 1 
ss sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 

(\Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomuricaciones, (UIT
R) y de los organismos internaclonales-ue/estandarización. El Estudio de Nb 
interferenciqs deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
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punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Ur::la 
vez transcurrido el pl<Ílzo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de co,mpatibilidad electromggnétira previo a su instalación. 

\ \\ / \ ' \ 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación\geográfica de al menos uno 
de los puntós de transmisión del radioenlat,ie fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas d~Jos mismos, induyendo el cambio 9. 

-- sustitución de equipos transmisores, eJ/Concesronario deberá actualizar el 
Estudio de No interfere~cias conforme a lo~ ñuevos Qarámetros. 

El Instituto podrá, durante la vi~encia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la pres~~taéiór, de los Estudios de No ir:üerferencias y 
podrá verificar en cualquier mplJ)ento que los radioenlaces fijos instalados 

--- --· ··. ' ' . / 

estén funcionando de acwerdb 1a tas características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudlcia!Ej~~t\,iri ___ c:;aso de que se susciten problemas d~ 
interferencias perjudic' ____ _ s a" servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas_ d~yoo~ntes, el , Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos d~:9'ot~r9tROeión técnita a que haya lugar a fin de garantizar 

/ la correcta óper ·~ ,,,-- :d~?\~los-sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Coí}e¡~'Lº drjo interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otrQtSt~ooncesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma--~ 
banda o en 86éteJOs adyacentes, lós afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos dé'

t 
coordinación té6;nica a 1que haya lujar e-fin de resolver 

problemas d~interferencias perjudiciales. 
1 

/ / 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 

1 Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 

8.5. 

aplicables que emita el Instituto. \ 

Homologación de ec;[uipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 d~ la 
Ley, todo producto, equipo, d

1

ispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las b<pndas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro / 
Radioeléctrico deberá estar homologado--previamente a su instalación y 

11 

operación 
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8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamie~to de las bandas de frecuencias objetÓ----de la presente 
Goncesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protec9ión ~ontra interferencias 
perju~iciales. ~ 

8.7. Radiaciones- electromagnéticas. El Concesionario 'deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima- para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencias no ionizantes en el I entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determihe conforme a lgs disposiciones ¡ 

aplicables. "--

\ 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podr(Jdtci~~ r poderes y/o mandat9)s 

generales o es[=)eciales para actos de_sjominio}c,o~Jtaracter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagqn posible al ap9de¡p , ~fn0ndatario el ejercicio de los 
derechos y obU@aciones del título. 

"··•r> .. ;;;":' 
l O. Grdvámenes. Cuando el Co11CEt narb~ coristituya algún gravamen sobre la 

/ Concesión de Espectro Ra.diQ.e .~ o los derechos derivados de ella, debera 
solicitarla inscripción de IQ~f os públicos respeetivos en el Registro Público 
de Cohcesiones, a m'óstar ' tro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su con, ió ·· dicho re~istro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido~ . ulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplica8 s. ( 

Asimis'mo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/ o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión 1de Espectro Radioeléctrico le sea~adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a uritercero. / 

J 

Derechos y Obligaciones 

11. \ Program.as y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios publicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionar-to deberá cumplir con los siguientes: 

í 
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Programas!(je cobertura social, poblacional, cor1ectivid~d en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la "'finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto t)Odrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos/que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
,las propuestas:que formule anualmente la Secretaría de Comunicacione.s y 
Transportes. . _ , 

\ 

11.2 Compromiso~ de Inversión. El Concesionario~e compromete a r~alizar todas 
las inversiones ri?cesarias para que lós servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera Q~)ntinua, eficiente y con ccilíc;tad 

1 

11.3 Compromisos de Calidad. El 09néeslonario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al ~$do establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administr6tivos:qpftcables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la p¡~sefite Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

«{f:~;~ 1 

'~- >+··' ,,,.,---

12. 
1 
Modificaciones Técnicas: Eb¿,:fMitrtuto podrá determinar modificaéiones a las 
condi~iones técnicas de opEJ~cjón ;del presente título, según sea necesario parq 

Jg adecuada introduc '"" } . ÍM\'prantación y operación de los servicios de 
telecomunicacion~s o r itµsfón, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
bcmda de frecuenci ónda en que actublmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones··· ... é~ una dif~rente;; el Área de Servicio que deberá cubrir el , 
Concesionario; la Rófen:eia; los horarios/ de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

( \ 
~ \ 

13. Contraprestación: En cumplimienfo a lo dispuesto e~ la Ley y en las disposiciones 
administrativas 1aplicables, el _ de --------.--__,.el Concesionario enteró 0 la 
Tesorería de la Federación la cantidad de sJ_,__,__,_.00 _--_. ______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concJsión para usar, aprovechar y explotar pandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1 

\ 
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Jurisdicción y Competencia 
/ 

- ~ 

1 14. Jurisdicción y competencia. Para todo~o relativo a la interpretación y cumplimiento 
/ del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicqdos en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM.VNté/\ClONES ; 
EL COMISIONADO PR~$10ENíi 

\ 

/ 

EL CONCESIONARIO ~ 
ALESTRA INNOVACIÓN DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA \" 
RADIOENLÁCES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1 . Sección: Administrativo . ·~"' -
3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) \ 
concesión de espectro radioeléctrico. / 

2. Sección:/Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) \ \ 

1 . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B / 

2. Latitud Gr.0dos 1 . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos _/ 2. Modelo del Equipo 
#;!";;;. 

4. Latitud Segundos 3. Potencia ~~fntfl d~ Tx (dBm) 
/ 

" 5. Longitud Grados - 4. PIRE (d~,~ 1. • 

~ 

6. Longitud Minutos 5. Umbr(ll~~~ecepción (lxlüe-6) (dBm) ~ 

"':\> 

7. Longitud Segund9s 6. No. qe Certific~do de Homologación 

8. Municipio 7. Secpf§~: Sistema Radiante A 

9. Estado M0:11,~ dé Antena ------..... 
<!:. '* -"✓✓ 

\ 1 O. ASNM (m) /tÍi~ J'!ad~l~ de Antena 

3. Sección: Estación B ~ M •• 3::~iP.~ .de Antena I 
1 . Nombre de Estación .i, <:::;: G.u, IUI IL-IU Media (dBi) 

2. Latitud Grados / ·,,•' 
5. J;oiámetro (m) 

~ / ( 
/ 

3. Latitud Minutos 
'!> 

. 
6. Ángulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos · ·8,Sección: Sistema Radiante B 
<i ✓✓, ✓> 

5. Longitud Grados ( Marca de Antena -.. 
. , 

6. Longitud Minutos 
/ 

2. Modelo de Antena 
~ yf;::.·;'v40. 

7. Longitud Segundos ;;•0 ¾ \ 
.. - 3. Tipo de Antena ~-

... .1 

8. Domicilio 
··~e,"'%., 

4>Ganancia Media (dBi) '-. \ 
'4', \ 

. 

9. Municipio 
·•P 

5. Diámetro (~) 
1 

10. Estado \ - 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 
."' 

4. Sección: Datos Generales del Enla~e 1 . Longitud de la Línea (m) 

1 . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 
'--. 

2.' Frecuencia de Transmisión A (MHz) 1 O. Sección: Línea de Transmisión B 
/ 1 

3. Frecyencia de Transmisión B (MHz) / 1 . Longitud de la Línea (m) / 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) / 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
~ \ 

6. Designador o clase de Emisión ' 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho d( Banda d
1
e ~anal (MHz) 12. Sección: Torre B " 

8. Separacion Dúplex (MHz) 1 . Altura de la antena desde nivel d.e 'piso de la estación (m) 
/ 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros - \ \ 

i \ 
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5. Sección: Parámetros del Radio A "- 1 . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
__ sistemas con diversida~ de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

etc. 
1. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo ( 

3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITY-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R-P.526-14 

ITU-R P.530-16 
) 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 
/ 

UIT-R F.755-2 '. 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 
·-· 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 1 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

" 

\ 
I 

ANEXO 11 - RECOMENDA~NE§ 
•, 

}i~:;li Nombre. 
\ ' 

Procedlh,l'.3nto de predicc~r~y_alupr k' interferencia entre estaciones situadas en 
la superf1c1e dela Tierra a fr ncrgs superiores a unos O, 1 GHz \ 
Cálculo de la atenuación J{GSpaci6 libre 

·22. <,. t 

Propagación por difr~~n 
V.f:!'( ~ . 

/%is,'"''",,%, 

Datos de propa~~iciotifff\et9dos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales conils1 d directa / 
Atenuación d~j atí íos gases atmosféricos 

'#2~:,;¡;,,,, ", ; .. 
Disposicl' pcanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 1 o.o;.,to,6l.Gt:iz1 / 

- - Sis:Sf'1·~~'5~Któ' a✓multipunt~ en el seNicio fijo 

Cm¡(]f1erísticas de la precipitación para establecer modelos de propagación 

Mod~lode la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
·. / 

Conversion of annual statistics to worst-month statistics 

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inulámbricos fijos diQitales con visibilidad directq1 / 
Derivation of receiver interference parameters useful forJ:>lanning fixed seNice point-to-
point svstems operatinQ different equipment classes and/or cap_acities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; ' 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

\ 
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